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INTRODUCCIÓN 
 

En las actividades económicas que desarrolla la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP. Se pueden generar situaciones de emergencia de tipo tecnológico 
como incendio y explosión, colapso de estructuras; fenómenos naturales como movimientos 
sísmicos, descargas eléctricas y de orden social como atentados terroristas por la actividad 
propia de la organización. Al presentarse estos eventos, además de tener un impacto de orden 
económico y afectar el servicio que se presta, afectan de forma súbita y significativa la integridad 
de las personas expuestas y los procesos desarrollados. 
 
Estos procedimientos requieren además del compromiso total de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP para garantizar su éxito. Utilizaremos recursos 
humanos (internos y externos), recursos económicos (para adecuar, capacitar y dotar, métodos 
tendientes a no solo manejar la emergencia, sino a dar soluciones a la recuperación posterior de 
la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP. 
 
El éxito en el manejo de una emergencia depende de su análisis previo, organización y 
procedimientos que se hayan adoptado. 
 
Conocer las normas que establecen las actividades de prevención, atención y recuperación en 
situaciones de desastre, permite a sus destinatarios ser conscientes de los deberes y derechos 
que en ella se consagran y que buscan en esencia la protección del derecho fundamental por 
excelencia: el derecho a la vida. 
 
La resolución 1016 de 1989 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, reglamenta que toda 
entidad prestadora de servicios públicos debe organizar y desarrollar un plan específico para 
emergencias teniendo en cuenta las ramas preventivas, estructurales y de control de estas. 
 
El presente plan se fundamenta en la estructuración escrita de acciones preventivas, preparación 
administrativa, funcional y operativa, antes, durante y después de un siniestro, que permita a la 
Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, adaptarse a las condiciones en 
que laboran, adquirir los conocimientos y actitudes organizativas necesarias para actuar 
correctamente en la prevención y control de emergencias. 

 
En la planificación de tratamientos de emergencias dentro del ambiente laboral deberán 
considerarse las políticas y procedimientos, que en algún momento cada persona tendrá 
funciones y responsabilidades en cooperación con la Administración de la Asociación  Entidad  
Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP. Personal de prevención de accidentes, equipos 
de primeros auxilios y otros equipos e individuos designados, con el fin de contar con un ambiente 
de trabajo seguro, protección adecuada para la salud del trabajador, atención de emergencias 
inmediata y definitiva para personas lesionadas o enfermas, una asistencia y transporte seguro 
para los mismos. 

 
Toda entidad en especial las entidades prestadoras de servicios públicos, sean pequeñas, 
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medianas o grandes, requieren una mínima, pero confiable organización ante eventos de 
emergencias. La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, se encuentra 
inmune a los efectos indeseables de los grandes desastres, por tal motivo, un recurso necesario 
e indispensable es la Brigada para emergencias, que, con el equipo necesario y suficiente, 
operativamente asista a la propagación y mitigación de desastres de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP. 

 
JUSTIFICACION 

 
La ocurrencia de situaciones adversas generada por fenómenos naturales o antrópicos, pueden 
traer como consecuencia alteraciones en la cotidianidad de la población, daños en la 
infraestructura física, lo mismo que alteraciones en la prestación de servicio público de aseo en 
la actividad de aprovechamiento. así mismo, el funcionamiento inadecuado en el servicio público 
de aseo genera impactos sobre el medio ambiente y la salud, los cuales se traduce en 
condiciones de riesgo que se identifican paulatina mente y pueden desencadenar situaciones 
de emergencia que amenazan la integridad física de los colaboradores de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, como de la comunidad. Cabe mencionar, 
además, que la normatividad colombiana exige, por parte de las empresas de aseo la 
elaboración y cumplimiento de los planes de emergencias y contingencias encaminados a la 
prevención y mitigación de riesgos provocados durante las actividades de prestación del 
servicio. El plan de emergencias y contingencias debe considerar no solo las situaciones de 
daño ocasionados de fenómenos externos al sistema que puedan causar emergencias 
ambientales (amenazas, vulnerabilidades, acciones, riesgos, sismos, deslizamientos, 
inundaciones, incendios, etc.) si no también factores internos de riesgos relacionados con la 
prestación del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento. 
 

OBJETIVOS 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

El objetivo general del presente plan de emergencias y contingencias es disminuir los niveles 
de Riesgo de cada una de las amenazas existentes en las instalaciones físicas de la Estación 
de Clasificación y Aprovechamiento (ECA), en la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP ubicada en la ciudad de Bogotá, mediante un plan de Prevención y 
Mitigación, que permita la reducción de la vulnerabilidad existente en cada uno de los 
componentes de la prestación del servicio público de aseo. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1) Conformar el equipo que permita la participación de las personas en la prevención y control 

de emergencias como cultura organizacional y su entrelazado con el plan de emergencias y 
contingencias. 

2) Analizar las diferentes amenazas de tipo natural, tecnológico y antrópico que pueden afectar 
a las personas, recursos, procesos productivos y medio ambiente. 
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3) Determinar la vulnerabilidad sistemas y procesos, las personas y los recursos estructurales 
y no estructurales. 

4) Establecer los niveles de riesgo para cada una de las amenazas. 
5) Implementar un plan de prevención y mitigación que intervenga la amenaza y la 

vulnerabilidad administrativa, las personas y los recursos estructurales y no estructurales. 
6) Realizar un inventario de recursos básicos a tener dentro de las instalaciones con el fin de 

atender una posible emergencia. 
7) Definir una estructura organizacional básica para prevención y atención de emergencias. 
8) Estructurar unos procedimientos básicos a seguir en caso de emergencia de forma que 

permitan al personal auto protegerse en caso de una emergencia. 
9) Identificar las posibles rutas de evacuación que le permita a los ocupantes de las 

instalaciones la huida oportuna en caso de una emergencia. 
10) Estructurar y aplicar el programa de señalización para emergencias. 
11) Determinar un sistema de notificación interna y externa que permita una respuesta rápida, 

oportuna y efectiva ante emergencias. 
12) Establecer un mecanismo de protección ante las amenazas internas para las personas y 

bienes, mediante un plan de evacuación. 
13) Diseñar un plan de respuesta rápida, oportuna y organizada, para el control de emergencias 

generadas por las amenazas existentes, mediante cadenas de intervención. 
14) Ejecutar un plan de capacitación y entrenamiento para todos los grupos y personas, que 

garantice el conocimiento del plan y el cumplimiento de las acciones preventivas y de control 
para emergencias. 

15) Evaluar el plan mediante la ejecución de simulaciones y simulacros, que permitan la 
implementación de acciones correctivas del plan. 

 
 

ALCANCE 
 

El plan de emergencias y contingencias brinda cobertura a todos los colabores de la Asociación 
Entidad medioambiental de Recicladoras EMRS-ESP, en actividades internas y externas en la 
Estación de Clasificación y Aprovechamiento -(ECA)- y en la atención de emergencias e 
intervención de los riesgos asociados a la prestación del servicio público de aseo en la actividad 
de aprovechamiento. 

 

GLOSARIO 

 
ALARMA 

Sistema sonoro que permite avisar a la comunidad, inmediatamente se 
accione, la presencia de un riesgo que pone en grave peligro sus vidas. 

ALERTA Acciones específicas de respuesta frente a una emergencia. 

AMENAZA Factor de origen natural que afecta a una comunidad ocasionando lesiones 
a sus integrantes e instalaciones. 

 
 
 

ANÁLISIS DE 

Es la medida o grado de debilidad de ser afectado por amenazas o riesgos 
según la frecuencia y severidad de estos. La vulnerabilidad depende de 
varios factores, entre otros, la posibilidad de ocurrencia del evento, la 
frecuencia de ocurrencia del este, los planes y programas preventivos 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

VULNERABILIDAD 
 

existentes y la posibilidad de programación anual. 

AYUDA 
INSTITUCIONAL 

Aquella prestada por las entidades públicas o privadas de carácter 
comunitario, organizadas con el fin específico de responder de oficio a los 
desastres. 

 
 
 

COMBUSTIÓN 

Reacción mediante la cual una sustancia denominada combustible 
interactúan químicamente con otra denominada oxidante o comburente, y da 
como resultado gases tóxicos, irritantes y asfixiantes, humo que obstaculiza 
la visibilidad y afecta el sistema respiratorio, llamas y calor que generan 
lesiones de diversa intensidad en las personas. 

CONTINGENCIA Evento que puede suceder o no suceder, para el cual se debe estar 
preparado. 

CONTROL Acción encaminada a eliminar o limitar el desarrollo de un siniestro, para 
evitar o minimizar sus consecuencias. 

DESASTRE Es el daño o alteración grave de las condiciones normales de la vida, 
causado por fenómenos naturales o acción del hombre en forma accidental. 

 
EMERGENCIA 

Estado de alteración parcial o total de las actividades de una empresa, 
ocasionado por la ocurrencia de un evento que genera peligro inminente y 
cuyo control supera la capacidad de respuesta de las personas y 
organizaciones. 

EVACUACIÓN 
 

Es el conjunto integral de acciones tendientes a desplazar personas de una 
zona de mayor amenaza a otra de menor peligro. 

IMPACTO 
 

Acción directa de una amenaza o riesgo en un grupo de personas. 

 
GUÍA TÁCTICA 

Define los criterios generales de trabajo durante una emergencia. Permite a 
la Dirección General y al jefe de Emergencias recordar las actividades que 
están a cargo de cada Jefe de brigada . 

 
MECH 

Módulo de Estabilización y Clasificación de Heridos. Sitio destinado para la 
estabilización, clasificación y remisión de heridos. También puede ser 
conocido como CATCH (Centro de Atención y Clasificación de Heridos). 

 
MITIGACIÓN 

Acciones desarrolladas antes, durante y después de un siniestro, tendientes 
a contrarrestar sus efectos críticos y asegurar la supervivencia del sistema, 
hasta tanto se efectúe la recuperación. 

 
 

PLAN DE ACCIÓN 

Es un trabajo colectivo que establece en un documento, las medidas 
preventivas para evitar los posibles desastres específicos de cada empresa 
y que indica las operaciones, tareas y responsabilidades de toda la 
comunidad para situaciones de inminente peligro. 

 
 

PMU 

Puesto de Mando Unificado. Lugar de reunión de las personas responsables 
de administrar la emergencia, desde donde imparten las instrucciones y 
distribuyen los recursos para su control. Área administrativa de la Asociación 
Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP. 

 
PON 

 

Procedimiento Operativo Normalizado. Documento que describe las 
actividades generales a desarrollar por cada uno de los participantes de la 
emergencia. 
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PREVENCIÓN 
 

Acción para evitar la ocurrencia de desastres. 
 

 
RECUPERACIÓN 

Actividad final en el proceso de respuesta a una emergencia. Consiste en 
restablecer la operatividad de un sistema interferido. 

RIESGO Una amenaza evaluada en cuanto a su probabilidad de ocurrencia y su 
gravedad potencial esperada. 

TRIAGE Sistema utilizado para clasificar la prioridad de atención en personas 
lesionadas. Es realizado por personal de salud. 

 
SALVAMENTO 

 

Acciones o actividades desarrolladas individualmente o por grupos, 
tendientes a proteger los bienes materiales y/o activos de la compañía que 
puedan verse afectados en caso de una emergencia en sus instalaciones. 

 
 
 

SINIESTRO 

Es un efecto no deseado y no esperado, que puede producir consecuencias 
negativas en las personas y en los bienes materiales. El siniestro genera la 
emergencia, si la capacidad de la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP, es insuficiente para controlarlo. 

 
VULNERABILIDAD 

Condiciones en las que se encuentran las personas y los bienes expuestos 
ante una amenaza. Se relaciona con la incapacidad de una comunidad para 
afrontar y controlar con sus propios recursos en una situación de 
emergencia. 

VULNERABILIDAD 
FÍSICA O 

ESTRUCTURAL 

Se refiere a la construcción misma de las edificaciones y a las características 
de seguridad o inseguridad que se ofrece a los trabajadores que 
permanecen en ella durante su jornada laboral. 

 
VULNERABILIDAD 

FUNCIONAL 

Se refiere a la existencia o no de los recursos para enfrentar situaciones de 
emergencia como extintores, sistemas de control de fuentes de agua, 
combustible o herramientas para usar en situaciones de emergencia. 

VULNERABILIDAD 
SOCIAL 

Se refiere al conocimiento y al entrenamiento de los trabajadores para 
enfrentar situaciones de emergencia. 

ZONA DE 
IMPACTO O 
EXCLUSIÓN 

Zona donde ocurrió el evento. En esta zona no debe existir personal 
diferente al que atiende la emergencia. 

 
 

MARCO LEGAL 
 

La legislación colombiana en materia de seguridad y salud en el trabajo establece en varias normas 
la obligatoriedad que tienen las empresas para implementar el Programa Integral para la 
Prevención y el Control de Emergencias, todas fundamentadas en la obligación de los 
empleadores de garantizar la salud de los trabajadores de acuerdo con el numeral 348 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el Decreto 13 de 1967, Artículo 10. Medidas de Higiene y 
Seguridad. 
 
 
 
 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

 
LEGISLACIÓN NACIONAL 

 

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

Declaración 
Universal de los 

Derechos 
Humanos (ONU 
10 de diciembre 

de 1948) 

 

Artículo 3: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona”. 

 
CÓDIGO 

SUSTANTIVO 

DEL TRABAJO 

(LEY 50 DE 

1950) 
 

Regula las relaciones entre los trabajadores y la empresa. 
 
➢ ARTICULO 205. PRIMEROS AUXILIOS. 
El empleador debe prestar al accidentado los primeros auxilios, aun cuando el 
accidente sea debido a provocación deliberada o culpa grave de la víctima. 

Ley 1221 de 2008 Establece nomas para promover y regular el Teletrabajo. 

Ley 1562 de 2012 Modifica el Sistema General de Riesgos Laborales. 

 
Ley 1523 de 2012 

Por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
se Establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
Dictan Otras Disposiciones. 

Ley 1618 de 2013 Establece las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad. 

Decreto Distrital 
074 de 2001 

Modifica el código de construcción de Bogotá y se identifican los límites de la 
microzonificación sísmica y se adoptan los espectros de diseño. 

 
Sistema 

Nacional de 
Bomberos (Ley 

322 de 1996) 

Artículo 1. La prevención de incendios es responsabilidad de todas las 
autoridades y los habitantes del territorio colombiano. En cumplimiento de esta 
responsabilidad, los organismos públicos y privados deberán contemplar la 
contingencia de este riesgo en los bienes inmuebles tales como parques 
naturales, 
Construcciones, programas y proyectos tendientes a disminuir su 
vulnerabilidad. 

 
 

Decreto 1295 de 
1994 

“Por el cual se determina la organización y administración del Sistema 
General de Riesgos Profesionales” 
 
Artículo 2. Objetivos del Sistema General de Riesgos Profesionales 
 
a) Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a mejorar 
las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola 
contra los riesgos derivados de la organización del trabajo que puedan afectar 
la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo tales como los físicos, 
químicos, biológicos, ergonómicos, de saneamiento y de seguridad. 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

Decreto 4741 de 
2005 

Manejo de residuos peligrosos. 

Decreto 926 de 
2010 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. 

Decreto 884 de 
2012 

Reglamenta la Ley 1221 de 2008 y dicta otras disposiciones. 

Decreto 172 de 
2014 

Reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de 
coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático SDGR - CC y se Definen Lineamientos para su Funcionamiento. 

 
Decreto Único 
Reglamentario 
1072 de 2015 

➢ Establece las condiciones laborales especiales del teletrabajo, que regirán 
las relaciones entre empleadores y teletrabajadores en el sector público y 
privado. Durante la vigencia de la relación laboral, el empleador los afiliara 
al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones, ARL). 

➢ Implementa y mantiene las disposiciones necesarias en materia de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias, cubre los centros y 
turnos de trabajo. 

Decreto 052 de 
2017 

Modifica el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición 
para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Decreto 1496 de 
2018 

Adopta el sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de 
productos químicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad 
química. 

Decreto 806 de 
2019 

Alcaldía Mayor de Bogotá DC. Reglamenta la implementación, apropiación, 
adopción, fomento y sostenibilidad del Teletrabajo en organismos y entidades 
Distritales. 

Decreto 2157 
Diciembre 2017 

de 2017  

Por medio del cual se adopta directrices generales para la elaboración del plan 
de gestión del riesgo de desastres de las entidades públicas y privadas en el 
marco del artículo 42 de la ley 1523 de 2012. 

 
 
 
 
 
 
 

Decreto 919 de 
1989 

 

Artículo 1º. SISTEMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 
DESASTRES. 
 

El Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres está 
constituido por el conjunto de entidades públicas y privadas que realizan planes, 
programas, proyectos y acciones específicas, para alcanzar los siguientes 
objetivos: 
 

➢ Definir las responsabilidades y funciones de todos los organismos y 
entidades públicas, privadas y comunitarias, en las fases de prevención, 
manejo, rehabilitación, reconstrucción y desarrollo a que dan lugar las 
situaciones de desastre o de calamidad. 

➢ Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada prevención y 
atención de las situaciones de desastre o de calamidad. 
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Decreto 2222 de 
noviembre 5 de 

1993 

Artículo 234. Se deberán conformar brigadas contra incendios, cuya 
organización y número de integrantes se determinará de acuerdo con los 
riesgos existentes. El personal que las integre deberá estar capacitado y 
entrenado para el cumplimiento de sus funciones. 

 

DECRETO 332/04 

“Por el cual se organiza el régimen y el Sistema para la Prevención y Atención 
de Emergencias en Bogotá Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

 
 
 
 
 

DECRETO 633/07 

 

“Por el cual se dictan disposiciones en materia de prevención de riesgos en los 
lugares donde se presenten aglomeraciones de público y se deroga el Decreto 
043 de 2006 el cual regulaba antes la materia” 
 

Artículo 5 - Planes de Contingencia: 
De conformidad con lo previsto en los artículos 8º y 9º del Decreto Extraordinario 
919 /89 y en el artículo 15 del Decreto Distrital 332 /04, todas las entidades o 
personas públicas o privadas responsables de edificaciones, instalaciones o 
espacios en los cuales se realicen aglomeraciones de público, deberán preparar 
y observar planes de contingencia que incluyan los análisis de riesgos y las 
medidas de prevención, preparación y mitigación, en forma y condiciones que 
establezca la DPAE (hoy IDIGER). 

 
 

Resolución no. 
004/09 

“Por la cual se adopta la versión actualizada del Plan de Emergencias de 
Bogotá, el cual establece los parámetros e instrucciones y se definen políticas, 
sistemas de organización y procedimientos interinstitucionales para la 
administración de emergencias en Bogotá D.C.” 
Deroga las Resoluciones 137/07, 195 y 196 del 2008. 
Capítulo 2.2. Fortalecimiento de las operaciones de emergencias. 

 

RESOLUCIÓN 
127 DE 1995. 

 

Se establece los procedimientos para adelantar investigaciones en caso de 
emergencias, así como aquellas de orden administrativo en las personas 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios. 

Resolución 2400 
de 1979 

Estatuto de Seguridad Industrial, hace referencia a la prevención y extinción de 
incendios en los lugares de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 

Resolución 1016 
de 1989 

“Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los 
programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o 
empleadores en el país” 
 
Artículo 11. Numeral 18. Organizar y desarrollar un plan de emergencias 
teniendo en cuenta las siguientes ramas: 
 
a) Rama Preventiva: Aplicación de las normas legales y técnicas sobre 
combustibles, equipos eléctricos, fuentes de calor y sustancias peligrosas 
propias de la actividad económica de la empresa.  
b) Rama Pasiva o Estructural: Diseño y construcción de edificaciones con 
materiales resistentes, vías de salida suficientes y adecuadas para la 
evacuación, de acuerdo con los riesgos existentes y el número de trabajadores.  
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c) Rama Activa o Control de las Emergencias: Conformación y organización de 
Brigadas (selección, capacitación, planes de emergencias y evacuación), 
Sistema de detección, alarma, comunicación, inspección, señalización y 
mantenimiento de los sistemas de control. 

Resolución 1570 
de 2005 

Establece las variables y mecanismos para recolección de información del 
Subsistema de Información en Salud Ocupacional y Riesgos Profesionales y se 
dictan otras disposiciones. 

Resolución 3673 
de 2008 

Reglamento técnico de seguridad para trabajos en altura. 

 
Resolución 2646 

de 2008 

Establece disposiciones y se define responsabilidades para la identificación, 
evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición 
a factores de riesgo psicosociales en el trabajo y para determinar el origen de 
las patologías causadas por estrés ocupacional. 

Resolución 1409 
de 2012 

Incluir dentro del plan de emergencias un capítulo de trabajo en alturas que 
debe ser practicado y verificado, además del plan de rescate. 

Resolución 0312 
de 2019 

Estándares mínimos del Sistema de Gestión de SST según nivel de riesgo de 
la empresa. 

 
Resolución 0154 

19 Marzo de 2014 

Por el cual se adoptan los lineamientos de la formulación de los planes de 
emergencias y contingencias para el manejo de desastres y emergencias 
asociados a la prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y aseo y se dicta otras disposiciones. 

Resolución N0 
SSPD-

20161300062185 
del 10/11/2016 

Por el cual él solicita la actualización y reporte de los planes de emergencia y 
contingencia de los prestadores de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y, aseo y se señalan la forma. y demás artículos 
alicantes. 

Sentencia C-
337/2011 

Protección Integral en materia de Seguridad Social del Teletrabajo. 

 
 
 
 
 

ACUERDO 
DISTRITAL 341 

/08 

“Por el cual se adiciona el acuerdo No. 30 de 2001 y se establece la relación de 
un simulacro de actuación en caso de un evento de calamidad pública de gran 
magnitud con la participación de todos los habitantes de la ciudad” 
 

Artículo 4. La Administración Distrital promoverá acciones para que todos los 
patrones con carácter de empresa y domicilio en la ciudad de Bogotá, de 
acuerdo con las normas en materia de riesgos profesionales y salud 
ocupacional, y en especial la Resolución 1016 de 1989 del Ministerio de la 
Protección Social, informe a la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias –DPAE (hoy IDIGER)- sobre la implementación de sus planes de 
emergencia, para ello contará con un plazo de cuatro meses contados a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo, a través del formulario electrónico que 
para este fin elabore esta entidad. 

Circular 01 de 
2000 

Conformación de brigadas de emergencia, en todas las empresas. 

Circular 02 de 
2002 

Las empresas deben adelantar programas de prevención y promoción. 
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Circular 66 de 
2004 

Contratos de prestación de servicios y sistema de Riesgos Profesionales 

 

NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS 

NSR 10 Norma de Sismo Resistencia. 

 
NTC – 1700 

Higiene y Seguridad. Medidas de Seguridad en Edificaciones, 
Medios de Evacuación. 

NTC – 1867 Sistemas de señales contra incendio, instalaciones, mantenimiento 
y usos. 

NTC – 1410 Símbolos gráficos de evacuación. 

NTC – 1461 Colores y Señales de Seguridad. 

NTC – 1867 Sistema de señales contra incendios. 

NTC – 1916 Extintores de fuego. Clasificación y ensayo. 

NTC – 1931 Seguridad contra incendios. Señales. 

NTC – 2388 Símbolos para la información del público. 

NTC – 2885 Higiene y Seguridad. Extintores Portátiles. 

NTC – 4166 Equipo de protección y extinción de incendio. 

NTC – 5254 Gestión del Riesgo. 

GTC – 176 Continuidad de Negocio. 

  

Normas Técnicas Internacionales 

NFPA 1 Código de prevención de incendios 

NFPA 10 Extintores Portátiles Contra Incendio. 

NFPA 30 Código para líquidos inflamables y combustibles. 

NFPA 72 Sistema de alarmas 

NFPA 170 Símbolos de seguridad contra incendios 

NFPA 101/06 Código de Seguridad Humana. 

NFPA 600 Norma sobre brigadas privadas contra incendios 

NFPA 1410 Norma sobre ataque inicial de incendios 

NFPA 1600/07 Manejo de Desastres, Emergencias y Programas para Continuidad 
del Negocio. 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 
01. Información General de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-

ESP. 
 

Naturaleza Jurídica: Privada 

Nit: 900653576-7 

Dirección: Diagonal 38 Sur # 81 G 66 Bodega 5 y 6 

https://www.informacolombia.com/directorio-empresas/servlet/app/portal/EMP/prod/FORMULARIO_REGISTRO/razonsocial/Asociacion+Entidad+Medioambiental+De+Recicladores+Emrs+Esp/nif/9006535767
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Teléfonos: 7452730 - 3213085320 

E-mail: asociacionambientalsgst@gmail.com 

Ciudad: Bogotá D.C 

Localidad: Kennedy 

UPZ: 80 - Corabastos 

Barrio: María Paz 

Nombre de Representante 
Legal: 

Anny Paola Romero Ocampo 

Teléfono: 3108545365 

Antigüedad EMRS: 10 años 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y TIPO DE ACABADOS 

Terreno (m2) ECA Construidos (m2) 

Número de pisos 1 
Número de entradas y salidas: 1 Peatonal 1 vehicular 

parqueadero de EMRS. 
2 

Tipo de 
construcción 

Cemento, 
Ladrillo 

Cumple con el Código de Sismo Resistencia No 

Redes contra 
incendio 

No Sistema de detección de Humo y/o Calor SI 

Hidrantes públicos Si Equipos de comunicación Si 

Sistema de Alarma Si Tanque de reserva H2O Si 

Sótano No Planta de Energía No 

Cuarto central de 
residuos 

No Cuarto de control de Emergencia. No 

Escalera de 
Emergencia Ext. 

No Escalera de Emergencia Ext. Presurizada No 

Puntos de Encuentro 1. zona despejada salida de la Bodega 5. 1 

  
 

ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN LA ORGANIZACIÓN 
 

la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, es un prestador del servicio 
público de aseo, pionera en la prestación de servicios de recolección, transporte selectivo, 
clasificación y acondicionamiento de materiales aprovechables y actividades adicionales a la 
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prestación del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA OCUPACIÓN 
 

La ocupación en la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP es variable 
en rango de edades y género. Por el tipo de servicio que se presta en la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP es probable que los colaboradores presenten 
ciertas condiciones de discapacidad o reducción de la movilidad sin que pudiera determinarse 
con anterioridad. En el caso de los trabajadores en zonas comunes, todos son personas adultas, 
sin discapacidad física alguna, que trabajan desde las 8:00 hasta las 17:00 en jornada continua 
de lunes a sábados.  

 
 Horario de trabajo de las áreas de la Asociación Entidad Medioambiental de  
Recicladores EMRS-ESP. 

 

ÁREA ACTIVIDAD HORARIO 

ESTACIÓN DE CLASIFICACIÓN 
Y APROVECHAMIENTO - ECA 

Recolección selectiva, clasificación y 
acondicionamiento de materiales 

aprovechables. 

Lunes a sábado de 
8:00 am a 5:00 pm 

 

ADMINISTRATIVOS 
Recepción y administración de EMRS 

ESP. 

Lunes a sábado de 
8:00 am a 5:00 pm 

 

 
CARACTERÍSTICAS DE LAS INSTALACIONES 

 

La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, es un prestador del servicio 
público de aseo en la actividad de aprovechamiento. que presta servicios de recolección selectiva, 

clasificación y acondicionamiento de materiales aprovechables. está ubicada en su Estación de 
Clasificación y Aprovechamiento -ECA- en la Diagonal 38 Sur # 81 G 66 Bodegas 5 y 6, Barrio 

María Paz, en la Ciudad de Bogotá. 

 
 

RECEPCIÓN DE MATERIAL APROVECHABLE 
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La recepción de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  EMRS-ESP, en esta área 
se da la recepción al material aprovechable y posterior pesaje, para la compra y venta del material. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Después del área de recepción de material, encontraremos las áreas de clasificación de material de 
vidrio, chatarra, aluminio, cartón, tetrapack, plástico y área de apilamiento de materiales 

compactado. como también la maquina compactadora y el molino que su uso es limitado según las 
necesidades de la ECA. 
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Bodega 6 - En esta área encontraremos el área administrativa el área de cafetería y o punto de 
hidratación y las zonas de clasificación de material aprovechable para el plástico Pet y archivo. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 

 
 
El baño es un área de especial cuidado, en ella se 
encuentran los equipos e insumos para la limpieza y 
desinfección de la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP. 
 
 
 
 
 
 

Breaker 
 
 

Los breaker de Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-
ESP, trifásico de 200 amps, OPERACIÓN UE: 110V-, V. Alistamiento uI: 

600V-, V Ensayo: 2.5 KV-, V. Imp: 6.0 KV, Tierra de protección, Corrientes 
nominales IN: L: 200 A;N Y T :170 A, Corriente de corto Isc: 10 KA.‘2 Fases 
5 Hilos. Encerramiento IP-20C-IK 05. En la eventualidad de presentarse un 
corto circuito por sobrecarga del sistema, el taco correspondiente al circuito 
afectado saltará automáticamente y quedará suspendido el fluido eléctrico 

del circuito. Muy esporádicamente los tacos del tablero se pueden dañar, es 
necesario verificar su estado, consultando un técnico con experiencia. Al 

cambiar un taco, no lo reemplace por uno de mayor amperaje al 
suministrado inicialmente, ya que los cables internos pueden quemarse 
causando daños más graves. los tacos no requieren de ningún tipo de 

mantenimiento especial; pero si de cuidados y precauciones para evitar 
sobrecargar las salidas o tomas, lo cual puede afectar los diferentes 

circuitos. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 

 
TIPO DE SERVICIO 

DISTRIBUCIÓN 

COMPLETA 

 
   OBSERVACIONES 

SÍ NO 

Acueducto y alcantarillado X   

Electricidad X   

Teléfono X   

Gas Natural o Propano   X  

Planta eléctrica   X  

Aire acondicionado X   

Radio de comunicación  X  

 
ÁREAS ESPECIALES 

 
De acuerdo con la labor que desarrolla la Asociación Entidad Medioambiental de 

Recicladores EMRS-ESP, se presentan las siguientes áreas especiales: 

 

ÁREAS CRÍTICAS 
 

 

ÁREAS CRÍTICAS 

TAREAS, EQUIPOS O 

ELEMENTOS GENERADORES 

DE UNA POSIBLE 

EMERGENCIA EN EL ÁREA 

ASPECTOS DE SEGURIDAD A 

TENER EN CUENTA PARA 

PREVENIR UNA EMERGENCIA. 

 
ZONA DE BREAKERS 

 
Verificar su funcionamiento 

revisar su estado. el riesgo que se 
queme, Se sugiere que se cuente con 
una capacitación sobre riesgo eléctrico 5 
reglas de oro, guantes de vaqueta si 
llegase a necesitar bajar o subir un 
breakers. Lo mejor es llamar a un 
profesional para realizar esta labor. 

 
CUARTO DE ASEO 

caída / derrame de productos de 
aseo (químicos) 

Anclar el estante a la pared, realizar 
difusión y capacitación constante sobre el 
peligro de sustancias y realizar el 
pictograma de seguridad de los 
productos de aseo según SGA. 

 
ÁREA DE INGRESO Y 

SALIDA 
PARQUEADERO 

 
Todo el Personal 

Tener mucha precaución en salida e 
ingreso al parqueadero puede haber un 
atropellamiento, recomendable capacitar 
a peatones sobre riesgos en la vía. 
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ANTECEDENTES 

 
La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, tiene como 
objeto la prestación de servicios públicos en recolección, transporte selectivo, 
clasificación y acondicionamiento de materiales aprovechables y adicionales de la 
prestación del servicio público de aseo de la actividad de aprovechamiento. 

 
ANTECEDENTES DE EMERGENCIAS 

 
RESEÑA HISTÓRICA 

 

FECHA DEL EVENTO 
TIPO DE AMENAZA 

NATURAL SOCIAL TÉCNICA 

11/03/2020 Sismo 0 0 

AREA LOCATIVA AFECTADA DAÑOS MATERIALES 

Sala de espera Oficinas Techos 
Equipos de 

oficina 
Escritorios 

0 0 0 0 0 

NUMERO DE VICTIMAS MEDIDAS IMPLEMENTADAS: 

0 

FATALES NO FATALES 

0 0 

 
                 RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 
Recursos con los que cuenta la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-
ESP, para responder a una emergencia son: 

 
 
 

RECURSOS HUMANOS 
 
En este aspecto se cuenta con: 
 

⮚ Jefe de Emergencias. 

⮚ Brigada de Emergencias conformada. 

 
RECURSOS FÍSICOS Y TÉCNICOS DE LA ASOCIACIÓN ENTIDAD MEDIOAMBIENTAL DE 

RECICLADORES  EMRS-ESP 
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SEÑALIZACIÓN 
 

La señalización de evacuación y de riesgos es adecuada y suficiente en 
toda la edificación. Se encuentran mapas o planos de evacuación en todos 
los niveles y son fáciles de comprender. (NORMA ICONTEC 1700). 

BOTIQUIN TIPO B 
móvil resolución 

705 de 2007 

 

 

 

 
 

 

 

AGENTE EXTINTOR POLVO QUIMICO SECO 
PRESIÓN DE TRABAJO 150 P.S.I. 

CANTIDAD DE AGENTE EXTINTOR 3.700 gr 
TIEMPO DE DESCARGA 10 – 12 S 

MANGUERA CON CORNETA NO 
ALCANCE DE DESCARGA 2.7 A 4.5 M 

% DE DESCARGA HASTA EL 97 % 

Extintor polvo 
químico seco 

 
 
 

 
 
 
 
Extintor. Según norma NFPA 10 y NTC, cantidad según carga incendiaria 
en la Asociación  Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP  
y distancias establecidas, se establecen como necesarios, extintores de 
polvo químico seco tipo ABC. Esto se complementa con extintores 
satélites ubicados en los ingresos de la bodegas 5 y 6 . 
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LISTADO DE EXTINTORES, CAMILLAS Y GABINETES 
 

CLASE TIPO UBICACIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Botiquines 01 -Tipo B Cocina - ECA 6 
Juan Esteban Malagon 

Romero 
Se debe revisar 

mensual bajo formato. 

Extintores 
09 - Polvo 

químico seco 
ECA 5 Y 6 

Juan Esteban Malagon 
Romero 

Se debe revisar 
mensual bajo formato. 

Extintores 
01 - Extintor 

de agua 
ECA 6 

Juan Esteban Malagon 
Romero 

Se debe revisar 
mensual bajo formato. 

Camillas 02 - Camillas ECA 5 y ECA 6 
Juan Esteban Malagon 

Romero 
Se debe revisar 

mensual bajo formato. 

Gabinetes 0 - Gabinetes N/A 
Juan Esteban Malagon 

Romero 
Se debe revisar 

mensual bajo formato. 

 
RECURSOS FINANCIEROS 

 
Los necesarios de acuerdo al flujo de efectivo y estabilidad económica de la Asociación Entidad 
Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP., en el momento de ejecutarlos. 
 
Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, no cuenta con presupuesto 
establecido por escrito para el mantenimiento de equipos de prevención y control de incendios. 

 
RECURSOS EXTERNOS 

 
Los apoyos externos identificados corresponden a la lista de entidades que soportan en 
caso de una emergencia. 

 
LISTADO DE TELÉFONOS DE EMERGENCIAS 

 

Entidades de apoyo más cercanas Teléfono 

ARL POSITIVA 3307000 

 

Entidades de Emergencias Teléfonos 

Línea de emergencia 123 

Cuadrante: Caí Caldas Cuadrante. 039 

Policía: Pt Benítez Chaparro Cesar Augusto 
3017561609 

Policía Nacional 123 

Policía de Tránsito 127 

Policía de Tránsito y Transporte #797 

Defensa Civil 144 - 6-400090 
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Bomberos 119 - 3-602845 

Cruz Roja 132 - 4-375300 

Servicio de Ambulancias 125 

Gaula – Antisecuestros 165 

Línea Purpura - Violencias Contra Las Mujeres 018000112137 - 3007551846 

Atención a Desastres 111 

IDIGER (Prevención y atención de emergencias) 4- 292800 

 

Asistencia en Daños a Servicios Públicos Teléfono 

Energía eléctrica ENEL CODENSA 115 - 7 115 115 

Acueducto de Bogotá 116 

Gas Natural 164 

 
Nota: Estos números deben ser publicados en lugares visibles de la organización. 

 
LINDEROS DE LA ASOCIACIÓN ENTIDAD MEDIOAMBIENTAL DE RECICLADORES EMRS-

ESP Y GEORREFERENCIACIÓN 
 

La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP   se encuentra en el sur 

occidente de la Ciudad en la localidad de Kennedy al sur de Bogotá Nivel Externo Los linderos de 

la edificación son: 

 
VÍAS DE ACCESO CERCANAS SON 

 

 
NORTE SUR ORIENTE OCCIDENTE 

DIAGONAL 34 B DIAGONAL 38 G TRANSVERSAL 82 C BIS TRANVERSAL 81 G BIS 

 
 

  
  

  
DIAGONAL 34 B   

  

TRANSVERSAL 82 C BIS 

 

TRANSVERSAL 
81 G BIS 

  
  

  
DIAGONAL 38 G   
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POLÍTICA DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIA 
 

El departamento de seguridad y salud en el trabajo en conjunto con la dirección 
administrativa ha redactado la política de respuesta ante emergencia con el fin de fomentar 
ambientes de trabajo seguros y difundir esta seguridad en el entorno donde se desenvuelve 
la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP. 
 
Disminuir el grado de vulnerabilidad y aumentar la preparación y organización del personal 
en conjunto con los recursos. 

 
Por lo anterior toda actividad que se desarrolle en la Asociación Entidad Medioambiental 
de Recicladores  EMRS-ESP  , desde la más sencilla o rutinaria hasta la más compleja, 
urgente o importante, se realizará sin generar riesgo a las personas, ni afectar 
negativamente al medio ambiente, a la sociedad, la producción, los equipos, las 
instalaciones o la calidad del servicio. 

 
Igualmente, se reconoce que sólo a través del estricto cumplimiento de la norma y los 
estándares durante el desarrollo de las operaciones, es posible la prevención de riesgos 
laborales, impactos ambientales y otros eventos no deseados; sin embargo, estos eventos 
no deseados pueden ocurrir como consecuencia de amenazas que no están bajo nuestro 
control como las amenazas naturales, la actividad de personas de otras empresas o de la 
comunidad, los actos de personas al margen de la ley, etc. 
 
Es así como la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP establece 
el compromiso de asegurar la respuesta oportuna, adecuada y con enfoque preventivo a 
todo el personal de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP ante 
una emergencia propia, de terceras personas o empresas que requieran nuestra ayuda, de 
manera que logremos minimizar al máximo el riesgo y los efectos negativos para las 
personas, el medio ambiente, la comunidad y la producción.  
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Este compromiso implica la asignación de los recursos necesarios para la elaboración, 
implementación, evaluación y mantenimiento del plan de emergencias y contingencias. 

FIRGURA 01. ORGANIGRAMA DE EMERGENCIAS 

 
Nota: La empresa conformó la Brigada de Emergencias y realizó el correspondiente listado de 
brigadistas, para dar inicio al proceso de capacitación, identificación y entrenamiento al personal 
asignado. 
 

FUNCIONES DEL JEFE DE BRIGADA 
 

Antes De La Emergencia 
 
1. Estar capacitado en incendios, evacuaciones, rescate, manejo de crisis y demás que se 

consideren necesarias para el manejo adecuado de una emergencia. 
2. Estar plenamente identificado con las labores que se deben desarrollar en caso de 

emergencia. 
3. Planear y coordinar las acciones educativas y preventivas para poder evitar y controlar las 

diferentes emergencias. 
4. Motivar a los Brigadistas y coordinar las capacitaciones del personal operativo de la 

brigada. 

Durante La Emergencia 
 

• Estar a cargo de la emergencia en caso de no estar presente el Jefe de brigada de 

emergencias. 

• Recibir la llamada de emergencia y comunicar al brigadista de Emergencia del evento que 
se está iniciando. 

• Clasificar la emergencia y comunicar al Jefe de brigada   de Emergencias. 

• Evaluar y establecer las necesidades. 

• Evacuación. 

• Intervención de los diferentes grupos operativos. 
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• Apoyo externo. 

• Coordinar con los  grupos  de  apoyo  externo  las  funciones  de  estos  y de la Brigada 
de Emergencia. 

• Estar atento a cualquier acción que realicen los grupos de apoyo externo. 

• Comunicar constantemente al jefe de brigada   de Emergencias las labores que se están 
realizando y las necesidades que se generan. 

 
Después De La Emergencia 

 

• Determinar las acciones correctivas al interior de la Brigada de Emergencia y de los 
grupos de apoyo interno. 

• Realizar el inventario de los recursos utilizados y el estado en que han quedado 
para su pronta reposición. 

• Elaborar un informe de las actividades que se desarrollaron durante la emergencia. 
 

FUNCIONES DE LAS BRIGADAS DE EMERGENCIAS 
 

La brigada actúa en las tres etapas básicas dentro del ciclo del desastre, las cuales son: 
 

Antes De La Emergencia 
 

Es el periodo de tiempo transcurrido con anterioridad a la ocurrencia del desastre. En esta 
etapa se deben fortalecer todas las acciones tendientes a evitar que se presente la 
emergencia y a optimizar la respuesta frente a ella, a través de reuniones periódicas 
orientadas a las siguientes acciones: 

 
PREVENCIÓN: intervención técnica y directa al causante de la emergencia. 

 
PREPARACIÓN: mejoramiento de la respuesta frente a la emergencia, entrenamiento y 
dotación. 

 
MITIGACIÓN: medidas tendientes a minimizar el efecto de la emergencia - control de pérdidas. 

 
Durante La Emergencia 

 
Es el periodo transcurrido desde que se empieza a presentar la emergencia hasta que esta 
es controlada. La respuesta que se tenga (pronta, oportuna y eficaz) depende directamente 
del sistema de vigilancia y monitoreo del cual se disponga, así como del sistema de alerta y 
alarma implementado. 
 
Se realizan labores de: 

⮚ Atención de personas afectadas por la emergencia. 

⮚ Control de la emergencia presentada. 
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⮚ Evacuación de las instalaciones donde se presenta la emergencia y de otras, de 
manera preventiva. 

 

 
Después De La Emergencia 

 
Es el periodo transcurrido desde que la emergencia es controlada. Esta etapa conocida 
también como recuperación, plantea dos acciones fundamentales: 

 
REHABILITACIÓN: acondicionamiento de las instalaciones para que puedan funcionar lo 
más pronto posible - corto plazo. 

 
RECONSTRUCCIÓN: modificación de las instalaciones y procesos para volver al estado 
productivo a la emergencia - mediano y largo plazo 
 
Brigada de primeros  

 
FUNCIONES DE LA BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

 
Antes De La Emergencia 

 
• Revisar, periódicamente botiquines, revisando el tipo de elementos necesarios para atender 

las víctimas en caso de emergencia y el manual de primeros auxilios. 
 
• Coordinar con Anticipación  que instituciones hospitalarias quedan en las cercanías, que 

tipo de servicio prestan, que tipos de aseguradoras atiende, en que horario, y demás temas 
relevantes 

 
• Determinar la capacidad máxima de atención para cada para cada tipo de víctima, disponible 

en las instalaciones 
 

Durante La Emergencia 
• Evaluar el área. 
• Atender las víctimas de la emergencia según la prioridad establecida. 
• Instalar un puesto de atención y clasificación de víctimas. 
• Utilizar los elementos de Bioseguridad. ¨ 
• Llevar control estadístico de estudiantes, lesiones presentadas, atención suministrada, lugar 

a donde se remitieron, etc. 
• Evaluar al paciente. 
• Limitar Riesgo 
 

Después De La Emergencia 
 
• Evaluar el área  
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• Generar informes de lo sucedido 
• Reponer todos los insumos utilizados en la emergencia 
• Colaborar con los equipos de socorro  
•  

FUNCIONES DE LA BRIGADA DE PRIMEROS CONTROL DE INCENDIOS 
 

Antes De La Emergencia 
 

• Realizar inspecciones de los equipos contraincendios. 
• Implementar medidas de prevención. 
• Revisar y ensayar periódicamente los elementos que se puedan utilizar en una emergencia 

por medio reentrenamiento. 
• Entrenar periódicamente los procedimientos de emergencias. 
• Asistir a capacitaciones y reentrenamientos 

 
Durante La Emergencia 

 
• Controlar las situaciones de emergencia presentadas, aplicando los procedimientos 

establecidos activar el sistema de emergencias 
• Informar a los organismos de socorro sobre la situación de emergencia presentada a detalle 
• Colaborar con los equipos de socorro. 
• Asistir a capacitaciones y reentrenamientos. 
 

Después De La Emergencia 
 

• Determinar regreso a la normalidad. 
• Reposición de materiales y equipos utilizados para el control de emergencias. 
• Generar informes de reporte al jefe de brigada 
 

FUNCIONES DE LA BRIGADA DE EVACUACION Y RESTACATE  
 

Antes De La Emergencia 
 

• Conocer y dominar los planos de la empresa. 

• Conocer vías de evacuación y puntos de encuentro. 

• Conocer procedimiento de evacuación. 

• Establecer listado del personal a cargo por áreas. 

• Inspeccionar periódicamente equipos para búsqueda y rescate. 

• Asistir a capacitaciones y reentrenamientos. 
 

Durante La Emergencia 
 

• Dar la orden de evacuación según lo establecido en el manual de funciones. 

• Recordar al personal los procedimientos de evacuación. 
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• Controlar brotes de pánico y/o Histeria. 

• No permitir que el personal se devuelva. 

• Verificar el listado del personal. 

• Realizar búsqueda y rescate, según necesidad. 

• Entregar paciente al grupo de primeros auxilios 

•  
Después De La Emergencia 

 

• Permanecer con los evacuados en el punto de reunión. 

• Verificar el área de trabajo cuando se autorice el reingreso. 

• Coordinar el ingreso del personal. 

• Ajustar y evaluar plan de evacuación según necesidad. 

• Revisión y mantenimiento de equipos. 

• Ajustar procedimientos. 

 
TRABAJADORES, CONTRATISTAS Y VISITANTES 

 
Su función principal es participar activamente en la implementación del Plan de emergencias 
y contingencias que la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP ha 
establecido para proteger la vida de las personas, sus productos e instalaciones. 
 

 
CONFORMACIÓN DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA 

 
Concepto 

 
La Brigada de Emergencia Empresarial es el grupo de trabajadores organizados, entrenados 
y equipados para identificar las condiciones de riesgo que puedan generar emergencias y 
desarrollar acciones de prevención de las mismas. Cuentan con preparación para actuar 
adecuadamente, mitigar los efectos y atender las emergencias en su etapa inicial. 

 
TIPOS DE BRIGADAS 

 
Existen tres tipos básicos de brigadas de emergencia que podrían tenerse en cuenta: 

 
Incipiente. 

 
Conformada por personal voluntario que ha sido contratado por la empresa para cualquier 
otra actividad (operarios, personal administrativo, etc.) y que, en el momento de requerirse, 
conforman la brigada y actúan según los procedimientos planteados por la empresa. 
 

“(Esta es la brigada de emergencia establecida por la empresa.)” 
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Estructurada. 
 

Conformada por personal contratado exclusivamente para desarrollar labores inherentes a 
la brigada de emergencia y de manera permanente. Deben actuar de acuerdo con los 
procedimientos planteados por la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  
EMRS-ESP, mientras llegan los organismos de socorro. Hace referencia a los cuerpos de 
bomberos industriales, este tipo de brigadas se conforman debido al alto riesgo de la 
empresa. 

 
Mixta. 

 
Es la unión de los dos tipos anteriores. Normalmente la brigada basa su trabajo en personal 
contratado para tal fin y se refuerza con el personal voluntario, según las necesidades. 
 
Por lo anterior y según la condición de riesgos, necesidades, recursos y posibilidades de la 
empresa se recomienda formar una Brigada de Emergencia Empresarial de tipo incipiente 
que actuará como primera línea de acción ejecutando a cabalidad las funciones asignadas. 
Su intervención será hasta el momento en que lleguen los organismos de socorro, a menos 
que se establezca algo diferente. 

 
PERFIL DEL BRIGADISTA 

 
Para la conformación de las brigadas se debe tener en cuenta que los brigadistas tengan 
las siguientes características: 

 

• Ser voluntario. 

• Representar a todas las áreas y turnos. 

• Tener permanencia dentro de la empresa (tener en cuenta el tipo de contrato y la 
labor que realiza). 

• Liderazgo que permita la participación y creatividad de otros integrantes. 

• Conocimiento de la empresa y sus procesos. 

• Estabilidad emocional en situaciones de crisis. 

• Buen estado físico y de salud. 

 
En los niveles directivos de la brigada, además de las anteriores características deben ser 
personas que tengan: 
 

• Nivel jerárquico. 

• Capacidad de toma de decisiones. 

• Criterio. 

• Don de mando. 

• Certificación y evaluación de conocimiento del Plan de emergencias y contingencias. 

 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

 
Número De Integrantes De La Brigada 

 
Son diversas las teorías acerca de la cantidad de personas que deben integrar una brigada de 
emergencia, a continuación, mencionamos la teoría para la empresa. 

Teoría del 10% - 20%: dice que en las instituciones que tienen poca población flotante, los 
brigadistas deben ser el 10% de los trabajadores y que en aquellas instituciones donde la 
población flotante es alta (teatros, centros comerciales, colegios, universidades, hospitales, 
etc.), la brigada debe estar compuesta por el 20% del total de los trabajadores, en la 
actualidad la edificación cuenta con su brigada conformada por el Jefe de Brigada de la 
Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP. 

 

Se recomienda analizar los siguientes aspectos antes de definir el número de brigadistas: 
 

• Los recursos disponibles y necesarios. 

• Los riesgos existentes. 

• La factibilidad técnica y operativa de cada opción de brigada. 
 
La capacitación, entrenamiento, identificación y dotación que tenga una brigada de emergencia 
son fundamentales para lograr éxito frente a situaciones de emergencia. 

 
Capacitación general: todos los integrantes de la brigada reciben la misma capacitación básica, 
solo hay diferencia en cuanto al campo operativo dependiendo de la actividad que van a 
desarrollar; 
Permitiendo que entre los diferentes grupos haya unidad de conocimientos y que muy fácilmente 
se puedan apoyar según las necesidades. Sin embargo, según los recursos y las políticas de la 
Empresa. 

 
Contenidos de capacitación: 
 
• Atención básica de emergencias 
• Liderazgo y administración. 
• Primeros auxilios. 
• Básicos. 
• Intermedios. 
• Avanzados. 

 

Evacuación: 
• Fases de la evacuación. 
• Métodos de evacuación. 
• Ejercicio simulado de evacuación. 
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Contra Incendio: 
• Triángulo del fuego. 
• Transferencias de calor. 
• Sistemas de extinción. 
• Clases de extintores. 
• Uso de extintores. 

 

Simulacros: 
• Fases de simulación. 
• Ejercicio de simulación. 

La capacitación recibida debe tener un desarrollo teórico–práctico para asegurar su 
adecuada formación. 

 
PLAN DE EVACUACIÓN 

 
DEFINICIÓN: Conjunto de acciones y procedimientos tendientes a que las personas amenazadas 
por un peligro protejan su vida e integridad física, mediante el desplazamiento hasta lugares de 
menos riesgo. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE EVACUACIÓN 

 
El plan de evacuación debe ser: 

 
• Escrito, para que permanezca. 

• Aprobado para que se institucionalice. 

• Publicado para que todos lo conozcan. 

• Enviado a todos los miembros de la empresa para ser practicado y saber cómo actuar frente 

a una emergencia. 

 
COMPONENTES DEL PLAN DE EVACUACIÓN 

 
OBJETIVOS GENERAL 

 
Diseñar estrategias que permitan la movilización de los ocupantes de las instalaciones de la 
empresa a un lugar seguro, con el mínimo de riesgos en el momento de su desplazamiento. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Desarrollar una rápida detección, un rápido y adecuado reporte de cualquier tipo de 
amenaza que pueda poner en peligro la integridad de las personas. 

• Frente a la detección de una amenaza, garantizar una rápida voz de alarma que permita 
dar a conocer de manera inmediata y uniforme a todo el personal de la organización, la 
necesidad de desalojar la edificación. 
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• Garantizar que los ocupantes de la Asociación Entidad Medio ambiental de Recicladores 
EMRS-ESP se logren poner a salvo de cualquier amenaza que pueda poner en peligro 
su integridad personal. Esta acción de ponerse a salvo debe hacerse de manera rápida, 
organizada y tangible. 

• Suministrar una metodología rápida y confiable de verificación en los sitios de reunión 
del número de personas evacuadas de la Organización y si todos los ocupantes lograron 
salir de ella, en su defecto poder tener un registro de personas desaparecidas o 
afectadas por el siniestro. 

• Prestar primeros auxilios a personas lesionadas o súbitamente enfermas, que lo requieran. 

• Intentar un control inmediato, provisional y adecuado de la Emergencia, siempre y 
cuando esto no represente peligro para la integridad de las personas. 

• Mantener un adecuado reporte informativo a funcionarios y Comunidad en general 
acerca de la situación ocurrida y personas afectadas. 

• Identificar las rutas de evacuación. 

• Calcular el tiempo de evacuación para cada ruta. 

• Identificar el tiempo mínimo en evacuar. 

• Identificar los puntos de encuentro. 

• Recomendar la señalización de emergencias. 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS SALIDAS DE EMERGENCIA 
 
Descripción De Las Rutas De Evacuación: 
 
 

ÁREA O SECTOR RUTA PRINCIPAL RUTA ALTERNA 

ZONA DESPEJADA 
AL FRENTE DE ECA 5. 

Salir de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores 
EMRS-ESP, de allí a punto de 
encuentro establecido por EMRS. 

Salir de la ECA y dirigirse 
hacia el punto de 
encuentro establecido 
por EMRS. 

 
 

ALARMAS 
 

En este punto se debe concretar cuáles son los diferentes códigos de alarmas, como también la 
ubicación de estas, para que sea conocida por todos los miembros de la organización. De igual 
forma se deben especificar los tipos (cuántos y duración) de sonidos, con sus correspondientes 
significados. 
 
El sistema de comunicación para la empresa es a través de un sistema de alarma con pitos. 
Esta alarma puede ser utilizada a través de códigos de sonidos y pausas para dar las 
instrucciones correspondientes a la actuación de emergencias así: 
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Un timbre (sostenido y prolongado): Situación de emergencia, situación de alerta para los 
funcionarios, estar atento a las instrucciones de la brigada. 
Dos timbres (sostenidos y prolongados): Preparación y alerta para evacuar, apagar los 
equipos, recoger las llaves y documentos personales. 
Sonido de la alarma sostenido y prolongado: Evacuación inmediata. 
Responsable De Dar La Alarma: Solo por orden expresa del brigadista de Emergencias se podrá 
activar el sistema de alarma y lo hará él mismo o la persona o brigadista que él asigne, para casos 
de evacuación general del personal de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  
EMRS-ESP. 
Para el personal que se vincula a la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  EMRS-
ESP, hará el proceso de inducción y para el personal antiguo se realizará una capacitación por 
grupos, hasta cubrir toda la población vinculada al mismo. 
Periódicamente el personal antiguo tendrá una sección teórica práctica, sin salir del área, la cual 
será dirigida por el jefe de brigada de evacuación de cada área, esta práctica se realizará una vez 
cada seis meses. 

 
FASES DEL PROCESO DE EVACUACIÓN 

 
Primera fase: detectar el peligro. 
 
Esta fase corresponde al tiempo transcurrido desde que se origina el peligro hasta 
cuando alguien lo reconoce y comprende: 
 
Clase de Riesgo. 
Uso y tamaño de la edificación. 
Día y hora: una situación de emergencia en las instalaciones puede presentarse más 
comúnmente en horas laborables, aunque también podría ocurrir en horas en que la edificación 
se encuentre sola o con el operador de radiocomunicaciones. 
 
Segunda fase: alarma. 
 
Definida como el tiempo transcurrido desde el instante en que el peligro se detecta hasta que se 
toma la decisión de activar el PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS. 
 
En esta fase es importante tener en cuenta que el tiempo dependerá del adiestramiento del 
personal. En lo posible, todo el personal debe tener los conocimientos básicos para identificar 
los diferentes riesgos o en su defecto, conocer la ubicación de las personas que tengan esta 
capacidad, ellas serán responsables de dar la voz de alarma. 
 
La voz de alarma para el personal de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores 
EMRS-ESP., está determinada por un silbato y/o por la alarma sonora. 
 
Tercera fase: preparación de la evacuación. 
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Definida como el tiempo transcurrido desde el momento en que se comunica la decisión de 
evacuar (acción de alarma) hasta que empieza a salir la primera persona. Para esto se debe 
tener en cuenta: 
 
Verificar quiénes están en el recinto. 
Apagar los equipos con los cuales se está trabajando. 
Interrumpir el fluido eléctrico de los equipos. 
Cerrar las puertas sin seguro. 
Proteger valores, cuando sea posible. 
Recordar las vías de evacuación y el lugar de la reunión final. 
 
Cuarta fase: salida del personal. 
 
Esta fase corresponde al tiempo transcurrido desde que sale la primera persona de la edificación 
hasta el momento en que sale la última. El tiempo dependerá de: 
 
Distancia por recorrer. 
Número de personas por evacuar. 
Capacidad de las vías. 
 
 

CÁLCULO DEL TIEMPO TOTAL DE EVACUACIÓN 
 

Es el tiempo estipulado de salida, del total de personas de una edificación al punto de 
encuentro, se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 

FÓRMULA PARA CALCULAR EL TIEMPO TOTAL DE EVACUACION 

 
 

 

TS - Tiempo de salida en segundos. 

N - Número de personas por evacuar.  

A -  Ancho de salida en metros. 

K - Constante experimental (1.3 personas / mt x seg). 

D - Distancia total de recorrido por evacuación, en metros. 

V - Velocidad de desplazamiento (0.6 mt / seg). 

 
 

CARGA OCUPACIONAL LA ASOCIACIÓN ENTIDAD MEDIOAMBIENTAL DE 
RECICLADORES EMRS-ESP 
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ACTIVIDAD 
  ANÁLISIS CARGA OCUPACIONAL 

CUENTAN CON PLAN 
DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS 
INTERNO 

FIJA FLOTANTE ESPERADA SI NO 

               EMRS-ESP 5 15 10 x  

PISO PERSONAS 

PROMEDIO 

DISTANCIA RECORRIDA ANCHO DE PASILLOS 

ECA 5               15 26 mts 9 mts 

ECA 6               10 25mts 2 mts 

Total 25   51 mts 10,85 mts 

 

 Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Aplicando la fórmula anterior a las condiciones de la Asociación Entidad 

Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, se obtienen los siguientes datos: 

 
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EVACUAR LAS INSTALACIONES 

Inicia inmediatamente cuando se da la señal de alarma y comprende el desarrollo de todos 
los procedimientos tendientes a efectuar la evacuación del personal y de ser posible el 
control de la situación que la origina. 

 
Al descubrir un posible incendio o situación de emergencia asegúrese de informar al 
brigadista más cercano y/o a la recepción para iniciar la cadena de llamadas de emergencia 
y si está capacitado intente controlarla, si no lo está evacue el lugar cerrando la puerta sin 
seguro al salir o espere las instrucciones del brigadista. 

 
Al escuchar la señal de alarma, se pone en funcionamiento todos los procedimientos 
establecidos, por lo tanto, es muy importante que todos los Jefe de brigada es de evacuación 
y personal en general tengan claras las funciones que les competen. 
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Los siguientes son los procedimientos que deben llevarse a cabo: 

 

• El jefe de brigada del área donde se presente la situación de emergencia debe 
comunicarse con el brigadista de Emergencias y/o Brigada de Emergencias e informar del 
tipo de evento y el sitio en que se está presentando y quede alerta a recibir las instrucciones 
pertinentes. 

 

• El jefe de brigada de la Brigada o Brigadista, una vez informado del sitio, se desplaza hasta 
allí para evaluar la magnitud del peligro, controlar la situación y reportar al brigadista de 
Emergencia, en casos extremos, quien decidirá si es necesario evacuar parcial o 
totalmente. En el caso de evacuación general se dará aviso por medio del brigadista de 
Emergencias o quien él designe, para que se confirme la activación del sistema de alarma 
y todo el personal realice el desplazamiento hacia el sitio de reunión final. 

 

• El brigadista Operativo de Emergencias debe comunicarse con él o la encargada, para dar 
la orden de iniciar si es necesario la comunicación con los organismos de socorro 
correspondiente (Bomberos, Cruz Roja, Policía, etc.) y debe mantener despejadas las 
líneas telefónicas. 

 

• El demás jefe de brigada es de Evacuación inician el proceso de preparación para la salida 
en cada una de sus áreas y esperan la confirmación de la orden de evacuación para 
desplazarse junto con el personal. 

 

• El resto del personal suspende sus actividades, inicia el proceso de preparación para la 
salida y espera la orden de su respectivo jefe de brigada para iniciar la evacuación. 

 

• Al ser confirmada la evacuación, se desplazan por la ruta establecida hacia el punto de 
encuentro acordado y permanecen en el lugar hasta nueva orden. 

 

• Una vez en el punto de encuentro, cada Jefe de brigada de evacuación efectúa el recuento 
de las personas a su cargo y lo informa al brigadista de Emergencias. 

 

• Cuando sea controlada la emergencia y se considere seguro el regreso a las instalaciones, 

el Brigadista de Emergencias lo comunica al personal en el punto de encuentro final. 
 

PROTOCOLO DE EVACUACIÓN JEFE DE BRIGADA  
 

• Son todas aquellas personas a las cuales se les han asignado las labores de coordinar 

 
“La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP., asignará y 

mantendrá un listado actualizado de los Coordinadores de Evacuación establecidos 

por áreas”.  
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la ejecución del procedimiento de evacuación de un área en particular. Al igual que el 
Brigadista de Emergencias, el jefe de brigada es de Evacuación también tienen su 
suplente para garantizar la ejecución del plan en todo momento. 

•  
Antes de la emergencia 

 

• Verificar periódicamente y notificar al Brigadista de Emergencias, los parámetros que 
condicionan la evacuación de su área, según la lista de chequeo que se haya definido 
previamente. 

• Instruir periódicamente al personal de su área sobre los procedimientos de evacuación. 

• Mantener actualizada la lista de personal en su área de responsabilidad asignada. 

 
Durante la emergencia 

 

• Verificar (según lo establecido) la veracidad de la alarma. 

• Supervisar las acciones a efectuar de acuerdo al procedimiento de cada área. 

• Verificar la lista de personas presentes en el área. 

• Indicar a todos la salida y recordarles la ruta principal y alterna a utilizar. 

• Recordar el punto de encuentro final. 

• Verificar que el área quede evacuada completamente. 

• Evitar el regreso de personas después que se ha comenzado a salir. 

• Verificar la lista de personas en el punto de encuentro final. 

• Reportar al brigadista de Emergencias. 

 
Después de la emergencia 

 

• Entregar al brigadista de Emergencias un informe sobre el resultado del funcionamiento 
del plan obtenido en su área de responsabilidad. 

• Volver a la normalidad a la mayor brevedad posible. 
 

PLANES DE ACCIÓN 
 

PLAN DE ACCIÓN GENERAL 
 

PLAN DE ACCIÓN 

• En esta parte del plan, definimos el procedimiento a llevar a cabo con el fin de dar solución a los 
incidentes o emergencias. Establecemos como cumplir con los objetivos que solucionen un 
incidente al interior de la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP. 

PLAN DE ACCIÓN GENERAL 

JEFE DE BRIGADA  SST - Jefe de Brigada. 

COORDINACIÓN Jefe de brigada es y Brigadistas. 

FUNCIONES EN EMERGENCIA 
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ANTES 

1. Coordinar la formulación e implementación del PEC (PLAN DE 
EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS). 

2. Actualizar los registros de información. 

3. Divulgar el PEC (PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS). 

4. Evaluar simulacros y tomar acciones correctivas. 

 
 

       DURANTE 

1. Coordinar las actividades de atención de emergencias 

2. Coordinar la utilización de recursos para la mitigación y control de 
emergencias. 

3. Evaluar la complejidad de la emergencia y activar el nivel de atención 
correspondiente. 

   
 

      DESPUÉS 

1. Auditar el resultado de las medidas de actuación previstas en el P.E.C. 

2. Recolectar información de los daños causados por la emergencia. 

3. Elaborar el informe final de la emergencia. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

CAPACITACIÓN 

Capacitación de ley a brigadas a nivel distrital, nacional a brigadas de emergencias. 

RECURSOS 

1. Identificación de brigadistas (Chalecos, brazaletes etc.). 

2. Equipos de protección personal - Para atención de emergencias. 

3. PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS. 

 
PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD 

 
PLAN DE ACCIÓN 

• En esta parte del plan, definimos el procedimiento a llevar a cabo con el fin de dar solución a los 
incidentes o emergencias. Establecemos como cumplir con los objetivos que solucionen un 
incidente al interior de la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP. 

PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD 

JEFE DE BRIGADA  SST - Jefe de Brigada. 

COORDINACIÓN 

FUNCIONES EN EMERGENCIA 

 
 
 
 

ANTES 

1. Coordinar con la recepción y seguridad de la Asociación Entidad  
Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP, las operaciones de 
seguridad en cuanto a entradas y salidas de personas, entradas y salida 
de bienes. 

2. Contratar pólizas de seguro por hurto o robo. 

3. Contratar personal de seguridad o monitoreo de alarma. 

4. Conseguir información acerca de estaciones de policía o patrullas del 
cuadrante. 

 
 

1. Coordinar las acciones reactivas junto con la empresa de seguridad de la 
Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP o 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

 
 

DURANTE 

cuadrante del sector. 

2. Activar cadena de llamadas como responsable de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores  EMRS-ESP. 

3. Recibir y recolectar información de incidentes de seguridad aun cuando no 
se encuentre en horarios laborales. 

4. Autorizar el ingreso o salida de personas o bienes. 

 
 

DESPUÉS 

1. Entablar denuncias o demandas civiles o penales. 

2. Realizar afectación de pólizas de seguros. 

3. Recolectar información de los daños causados por la emergencia. 

4. Elaborar el informe final de la emergencia. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

CAPACITACIÓN 

1. Capacitación en aspectos mínimos de protección y seguridad. 

RECURSOS 

1. Sistemas de comunicación. 

2. Sistemas de alarma. 

 
PLAN DE ACCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 

 
PLAN DE ACCIÓN 

• En esta parte del plan, definimos el procedimiento a llevar a cabo con el fin de dar solución a los 
incidentes o emergencias. Establecemos como cumplir con los objetivos que solucionen un 
incidente al interior de la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP. 

PLAN DE ACCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA 

JEFE DE BRIGADA  SST - Jefe de Brigada. 

COORDINACIÓN 

FUNCIONES EN EMERGENCIA 

 
 
 

ANTES 

1. Capacitar a los trabajadores en los procedimientos de primeros auxilios. 

2. Impulsar las prácticas idóneas en procedimientos médicos 

3. Mantener disponible el equipo de atención médica. 

4. Coordinar servicios de zonas protegidas con empresas privadas. 

5. Verificar servicios EPS y ARL para los trabajadores. 
 
 

DURANTE 

1. Coordinar las actividades de atención médica. 

2. Realizar activación de la cadena de vida con el sistema de emergencias 
médicas distrital con el servicio privado. 

3. Brindar atención de primera respuesta. 

 
DESPUÉS 

1. Contactar al personal lesionado para brindar información del evento. 

2. Recolectar información de los daños causados por la emergencia. 

3. Elaborar el informe final de la emergencia. 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

CAPACITACIÓN 

1. Capacitación de la brigada de emergencia de primeros auxilios. 

RECURSOS 

1. Dotación de Bioseguridad. 

2. Botiquín. 

3. Servicios de emergencias médicas. 

4. Inmovilizadores. 

 
PLAN DE ACCIÓN DE EVACUACIÓN 

 
PLAN DE ACCIÓN 

• En esta parte del plan, definimos el procedimiento a llevar a cabo con el fin de dar solución a los 
incidentes o emergencias. Establecemos como cumplir con los objetivos que solucionen un 
incidente al interior de la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP. 

PLAN DE ACCIÓN DE EVACUACIÓN 

JEFE DE BRIGADA  SST - Jefe de Brigada. 

COORDINACIÓN 

FUNCIONES EN EMERGENCIA 

 
 
 
 

ANTES 

1. Capacitar a los colaboradores en los procedimientos de evacuación. 

2. Determinar las rutas de evacuación y los puntos de encuentro. 

3. Señalizar las vías de evacuación y los puntos de encuentro. 

4. Diseñar planos de evacuación. 

5. Coordinar con otras edificaciones, los planes de evacuación conjuntos. 

6. Implementar un sistema de alarma para indicar la evacuación. 

7. Conocer la carga ocupacional en la Asociación Entidad  Medioambiental  
de  Recicladores  EMRS-ESP en todo momento.  

 
 
 
 
 

DURANTE 

1. Coordinar la evacuación preventiva o de 

emergencias. 

2. Dar la señal de evacuación al escuchar la alarma de la edificación. 

3. Dirigir y guiar la evacuación por vías seguras hasta el punto de encuentro. 

4. Dirigir y guiar la evacuación por vías seguras hasta el punto de encuentro. 

5. Llamar al número de emergencias 123 según el caso. 

 
 
 

DESPUÉS 

1. Análisis de la evacuacion. 

2. Retroalimentación de la evacuacion 

3. Verificación de las mejoras implementadas. 

4. Recomendaciones de evacuacion 
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5. Capacitacion de evacuacion 

6. Elaborar el informe final de la evacuación. 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

CAPACITACIÓN 

1. Capacitación de la brigada de evacuación, en Señalizaciónes y Planos de evacuación. 

RECURSOS 

1. Señalización. 

2. Plano de evacuación. 

3. lementos de protección personal. 

 
PUNTOS DE ENCUENTRO PRINCIPAL 

 
SEÑALIZACIÓN: A continuación, se indican algunos requisitos para la señalización, que se 
deben tener en cuenta al instalarla (NORMA ICONTEC 1700): 
 

• Todas las salidas y rutas por recorrer deben ser claramente visibles o indicadas de tal 
manera que todos los ocupantes de la edificación, visitantes y otros, puedan encontrar 
rápidamente la dirección o sentido de escape desde cualquier punto. 

• Cada trayecto de escape se debe disponer y señalizar completamente, de tal forma que la 
vía a un sitio seguro sea inequívoca y que no dé lugar a posibles confusiones que puedan 
llevar a las personas que intentan escapar del fuego en cualquier emergencia a espacios 
ciegos o de mayor peligro. 

• Todo signo requerido como señalización de una vía de escape se localiza y tendrá las 
dimensiones, color distintivo y diseño adecuado, de tal forma que sea claramente visible; 
deberá preverse el contraste con decoraciones, interiores u otros. Los colores 
recomendados para la señalización de evacuación son verde con blanco para indicar las 
rutas hacia dichas salidas. 

• La palabra SALIDA u otra señalización similar, deberá acompañarse de una flecha que 
indique la dirección de recorrido para que se pueda reconocer inmediatamente. 

• Todo elemento de protección contra incendios deberá estar señalizado adecuadamente e 
indicando la información requerida (extintores). 

• La señalización de las escaleras deberá indicar claramente las rutas de evacuación. 
 
 

En lugares oscuros, debe contar con señalización foto luminiscente que indique las vías que 
llevan a la salida de emergencia (pasillos).Lugares Para Señalizar Escaleras, rutas, salidas. 
Señalización Recomendada Fotoluminiscente y luz led con carga. 
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ESQUEMA ORGANIZACIONAL DEL PLAN DE EVACUACIÓN 
 

Para la atención de un incidente en la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  
EMRS-ESP se establece una estructura organizacional basada en el Sistema Comando de 
Incidente – S.C.I. a implementar en la Zona de Impacto, la estructura organizacional está 
basada en la metodología como se explica en el anexo Sistema Comando de Incidente y su 
aplicación en las actividades, los niveles de alerta y emergencia. 

A continuación, se presenta el modelo de la estructura organizacional planteada para la 
Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP y que debe ser 
organizada por los correspondientes cargos de las personas que asumirán los roles del 
sistema comando de incidentes, teniendo en cuenta las funciones del staff del Sistema 
Comando de Incidentes (SCI) Esquema Sistema Comando Incidentes S.C.I. – Esta 
estructura corresponde a la guía, para planes de emergencia y contingencia del IDIGER 
Teniendo en cuenta las funciones del SCI (Sistema Comando de Incidentes) se deben 
especificar los cargos de las personas que lo conforman. 

 

PLANOS DE EVACUACIÓN 
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1. Los planos de evacuación serán instalados en cada una de las áreas de la Asociación 

Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP. 

2. Serán publicados y divulgados. 

3. Los planos para la empresa podrán ser elaborados por personal experto como 
diseñadores gráficos y dibujantes de arquitectura, sin embargo, se muestra un ejemplar 
sencillo que contempla la siguiente información. 

4. Punto de Ubicación “USTED ESTÁ AQUÍ” 
5. Señalización de las vías de evacuación. 
6. Ubicación de los equipos de emergencia (Extintores, Botiquín, Camillas). 

Los correspondiente Planos de Evacuación se ubicarán en dos lugares visibles y se 

encontrarán PLANES DE CONTINGENCIA - Los planes de contingencia son los documentos 

en los cuales se definen políticas, se establecen el esquema de organización y métodos para 

enfrentar las amenazas de forma específica. 

 

PLAN DE CONTINGENCIA MOVIMIENTO SÍSMICO 
 

OBJETIVOS 
 

Brindar estrategias de mitigación para la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  
EMRS-ESP y sus visitantes, cuando se presenten movimientos sísmicos. 
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    ALCANCE 

Este plan pretende ser la guía de actuación para la Asociación Entidad Medioambiental de  
Recicladores EMRS-ESP y sus visitantes. 

 

 
FUNCIONES EN EMERGENCIA 

Después del evento 

 
Antes de regresar a la edificación verifique su estado. Si presenta daños evidentes o cree que no 
es habitable informe a los organismos especializados PLAN DE EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP Si es 
factible regresar y el movimiento no causó daños, regrese y reanude labores. 
 
Permanezca atento de las indicaciones que las autoridades puedan dar por los medios de 
comunicación. 

 
PLAN DE CONTINGENCIA 

Los planes de contingencia son los documentos en los cuales se definen políticas, se establecen el 
esquema de organización y métodos para enfrentar las amenazas de forma específica. 

PLAN DE CONTINGENCIA MOVIMIENTO SÍSMICO 

JEFE DE BRIGADA  

SST - Jefe de Brigada. 

ESCENARIO 

Estación de Clasificación y Aprovechamiento ECA – Ubicada en la DG 38 SUR # 81 G 66 
BODEGAS 5 Y 6 en la Ciudad de Bogotá, Localidad – Kennedy, Barrio- María Paz, de la Asociación 

Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP. 

FUNCIONES EN EMERGENCIA 

 
 
 

ANTES 

5. Coordinar la formulación e implementación del PEC (PLAN DE 
EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS). 

6. Actualizar los registros de información. 

7. Divulgar el PEC (PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS). 

8. Evaluar simulacros y tomar acciones correctivas. 

 
 

DURANTE 

1. Durante el movimiento sísmico Mantenga la calma. 
2. Detenga todo proceso o actividad. 

3. Cubrirse debajo de mesas o estructuras resistentes 

4. Siga las indicaciones de la brigada de emergencia. 

 
 

DESPUÉS 

4. Auditar el resultado de las medidas de actuación previstas en el P.E.C. 

5. Recolectar información de los daños causados por la emergencia. 

6. Elaborar el informe final de la emergencia. 
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SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

CAPACITACIÓN 

Capacitación de ley a brigadas a nivel distrital, nacional a brigadas de emergencias. 

RECURSOS 

1. Identificación de brigadistas (Chalecos, brazaletes, Silbatos etc.). 
2. Equipos de protección personal - Para atención de emergencias. 

3. PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS. 

4. Paletas de control de tráfico, Botiquín, Linternas y Planillas de censo de datos. 

5. Sistemas de comunicación. 

 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS ESTANDARIZADOS 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE)  INCENDIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
QUÉ HACER ANTES DE UN INCENDIO 

1. Conocer las normas de seguridad para evitar 
incendios. 

2. Conocer la ubicación de los extintores en la 
Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores  
EMRS-ESP y aprender su uso correcto, además, 
identificar los hidrantes, puertas de salida y sitios de 
encuentro final. 

3. Evitar descarga de líquidos inflamables en 
alcantarillas porque pueden ocasionar incendios y/o 
explosiones por acumulación de gases. 

4. En ambientes cargados de vapores o gases, evite 
hacer chispas, encender fósforos o cualquier fuente 
de ignición. 

5. Sea cuidadoso en el manejo de los equipos eléctricos, 
informe sobre las instalaciones eléctricas defectuosas 
o deterioradas. 

6. Evite recargar los tomacorrientes con la conexión 
simultánea de varios equipos eléctricos. 

7. Evite la acumulación de papeles, basuras y sólidos 
combustibles en sitios donde se pueda crear y 
propagar el fuego. 

8. Antes de salir de su sitio de trabajo cerciórese que 
nada haya quedado encendido o conectado al fluido 
eléctrico; y que no haya peligro de incendio. 

9. Mantenga las salidas y las escaleras libres de 
obstáculos. 

10. Ubique y familiarice con el control del fluido eléctrico 
(breakers o cajas de distribución). 

 1. Localiza de inmediato el foco de incendio. 
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QUÉ HACER DURANTE UN INCENDIO 

2. Llame inmediatamente a los bomberos o a quien 
corresponda al interior de la empresa (Brigada contra 
incendios de la Asociación Entidad Medioambiental  
de  Recicladores  EMRS-ESP) o en la comunidad. 

3. Evite el pánico, él es su principal enemigo. 
4. Si le es posible busque contener el fuego con el 

extintor adecuado, Recuerde que no todos tienen la 
misma función. 

5. Si no le es posible contener el incendio, evacue la 
zona. 

6. Una vez iniciada la evacuación no se devuelva por 
ningún motivo. 

7. Evite correr, gritar, hacer ruidos innecesarios, causar 
confusión, quedarse en los baños, sanitarios, 
vestidores, cafetines o zonas de descanso. 

8. Por ningún motivo se detenga o trate de regresar por 
objetos olvidados. 

9. Si se encuentra en un lugar lleno de humo salga 
agachado cubriéndose la nariz y boca con algún textil 
húmedo, pues el humo tiende a subir y puede afectar 
hasta producir la muerte. 

10. Si su ropa se incendia no corra, arrójate al suelo y dé 
vueltas sobre su cuerpo (auto apagado). 

11. Si ve a alguien con sus ropas encendidas, arrojar una 
cobija, manta o tela gruesa sobre su cuerpo. 

12. Si en su ruta de evacuación se encuentra una puerta, 
tóquela, si está caliente no la abra, busque otra salida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUÉ HACER DESPUÉS DEL INCENDIO 

1. Reúnase con los operadores y administrativos, 
vecinos y/o compañeros de trabajo en el punto de 
encuentro acordado, Procure tranquilizarlos. 

2. Una vez apagado el incendio cerciórese de que este 
no ha debilitado la resistencia del lugar, porque pudo 
haber quemado columnas y otros elementos que se 
puedan caer. 

3. Cerciórese de que no ha quedado ningún foco de 
nuevos incendios. 

4. En caso de quemadura lave la parte afectada con 
agua fría y limpia. 

5. No desprenda trozos de ropas pegados a las 
quemaduras, porque esto aumenta el dolor y causa 
más daño. 

6. No regrese al lugar del incendio a no ser que se 
encuentre capacitado y en condiciones de combatirlo. 

7. Nunca aplique sobre quemaduras café, arena o sal. 
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8. Nunca reviente las ampollas. 
9. Atienda las indicaciones del comité de emergencias y 

de la máxima autoridad que atiende el incendio. 

 
PRIMEROS AUXILIOS BÁSICOS 

• Son los cuidados inmediatos que se prestan a 
personas accidentadas, antes de ser atendidas por un 
profesional de la salud y/o en un centro asistencial. 

 
 

EFECTOS DEL INCENDIO EN EL SER 
HUMANO 

1. Los causados por el humo y los gases tóxicos que 
se desprenden. 

2. Los provocados por la acción directa del calor o del 
fuego. 

3. Los ocasionados por golpes de material, caída de 
estructuras, caída de material vegetal, herramientas 
o animales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EN CASO DE PROBLEMAS 
RESPIRATORIOS 

Manifestaciones 
 
1. Asfixia o tos permanente 
2. Piel pálida y sudorosa 
3. Coloración azul de la piel (cianosis) 
4. Pulso rápido y débil. 
5. Pérdida del conocimiento. 
6. Pupila dilatada parcialmente. 

 
Primeros Auxilios 

 
Cuando hay inhalación de vapores generalmente se 
producen quemaduras de vías respiratorias, en este 
caso haga lo siguiente:  

 
1. Retirar a la víctima del lugar donde sucedió el 

accidente. 
2. Si está consciente dele a beber leche.  Está protege 

la mucosa del tejido digestivo.  
1. Revise las fosas nasales, si están sucias, límpielas 

con una gasa humedecida con suero fisiológico. 
2. Traslade a la víctima a un centro asistencial. 

Durante el traslado controle la respiración y el pulso, 
de respiración artificial si es necesario. 

 
 

 
EN CASO DE QUEMADURAS 

La quemadura es la lesión producida por agentes 
térmicos sobre los tejidos y sistemas del cuerpo humano. 

 
Manifestaciones: 
 
1. Piel enrojecida, seca y con dolor. 
2. Ampollas, piel húmeda. 
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3. Área quemada, de color grisáceo o acartonado y 
destrucción de tejidos (piel, músculos). 
 

Primeros Auxilios 
 

1. Colocar compresas de agua fría. 
2. Lavar con agua fría hervida. 
3. No reventar ampollas. 
4. Llevar a la víctima a un centro asistencial para ser 

valorada por un médico. 
5. Cubrir con gasa limpia. 
 

                    Precauciones 
 

1. Nunca arranque la ropa que está pegada a la piel. 
No untar chocolate, crema dental, aceite, petróleo, 
café u otra sustancia. 

2. Toda persona que actúe en la extinción de un 
incendio debe utilizar elementos que protejan las 
vías respiratorias y beber abundante agua para 
evitar la deshidratación. 
 

 
 
 
 
 
 

EN CASO DE HERIDAS 

1. Evite ponerse en contacto directo con los líquidos o 
secreciones corporales. 

2. Lave la herida con agua hervida fría y jabón, con 
movimientos circulares, del centro de la herida hacia 
afuera, si la herida no está infectada (herida limpia), y 
de afuera hacia el centro cuando la herida está 
contaminada. 

3. Llévelo a un centro asistencial. 
 

Precauciones 
 

1. Utilice guantes u otros elementos de protección.  
2. Nunca utilice algodón para limpiar una herida. 
3. Sostenga y cubra con un pañuelo, gasa o vendas 

limpias, la herida. 
4. No unte pomada, polvos, ni sustancias colorantes. 
5. Si la herida está infectada, hay pus, hinchazón, 

enrojecimiento y dolor, el lavado se hace desde la 
parte externa de la herida para evitar que la 
infección se propague. 

6. No trate de introducir los órganos que se hayan 
salido por la herida. 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

7. No retire el objeto que está causando la lesión. 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1. Recibir la información de alerta de amenaza por 
incendio. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

2. El comité evaluará la necesidad de evacuar las 
instalaciones y realizará las actividades sugeridas por 
el brigadista de control de incendios. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

3. Los brigadistas de cada área evalúan si hay lesionados 
y/o atrapados e incendios en su fase inicial que puedan 
ser tratados con los equipos dispuestos por la 
Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  
EMRS-ESP. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

4. Si no se puede controlar y se corre el riesgo de aumento 
o que pueda generar daño a algún ocupante se debe 
activar el sistema de alarma. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS  

5. Iniciar la atención de lesionados en el sitio. Si se activó 
la evacuación y los lesionados pueden movilizarse, 
apoyar su evacuación hasta el punto de encuentro.  Si 
no pueden movilizarse y el brigadista está en riesgo, 
debe evacuar y notificar al comité de emergencias 
sobre los lesionados que quedan dentro de las 
instalaciones. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

6. Los Jefe de brigada es de evacuación orientan la salida 
segura de las personas hasta el punto de encuentro. 

JEFE DE BRIGADA ES DE 
EVACUACIÓN 

7. La brigada de emergencia define en la evaluación 
primaria de los pacientes y del área si es necesario 
solicitar apoyo externo para rescate de personas 
atrapadas, atención prehospitalaria y /o traslado 
asistencial. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

8. Activar a los organismos externos de apoyo, En el 
presente caso Bomberos. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

9. Una vez esté controlada la situación, el comité de 
emergencias declara el cierre y realiza la evaluación de 
la situación solicitando la participación de las personas 
que considere pertinente. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE) INUNDACIÓN 

QUÉ HACER ANTES DE UNA INUNDACION 
1. Debido a que se encuentra en un piso es más 

fácil atender la inundación por medio de sifones 
y ductos. 

2. Identificar una ruta de evacuación establecidas 
en la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP y estar preparado 
para evacuar. 

3. Tener a mano el kit para emergencias. 
4. Ubicar los elementos tóxicos (venenos) y 

demás químicos y reactivos en gabinetes 
cerrados y fuera del alcance del agua. 

5. Colocar documentos importantes en una bolsa 
de plástico para que no se destruyan con el 
agua. 

6. Tener un radio para estar informado acerca de 
la emergencia y posibles instrucciones. 

7. Cortar la luz, agua y gas y evacuar la 
Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP si la situación lo 
amerita o las autoridades así lo indican. 

 
 
 
 
 

QUÉ HACER DURANTE UNA INUNDACION 

Si la situación así lo amerita o las autoridades lo 
indican, evacuar lo antes posible: 

1. Estar atento a las indicaciones que se dan por 
radio y/o televisión. 

2. No acercarse a cables ni postes de luz. 
3. Buscar un lugar más seguro establecido 

previamente en la Asociación Entidad  
Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-
ESP. 

4. Si necesita cambiar de lugar, solo lleve lo 
necesario. 
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QUÉ HACER DESPUES DE UNA 
INUNDACION 

1. No regresar hasta que las autoridades 
indiquen que lo puede hacer. 

2. No acercarse a construcciones que 
posiblemente se derrumben. 

3. Limpiar sustancias como medicamentos, y 
gasolina. 

4. No tocar ni pisar cables eléctricos caídos. 
5. No tomar alimentos ni comida que haya sido 

mojada por el agua de la inundación. 
6. No movilizar los heridos, es mejor avisar a las 

personas especializadas para este tipo de 
ayuda. 

7. Escuchar la radio o ver la televisión para 
obtener información sobre la emergencia, y 
posibles instrucciones de la autoridad a cargo. 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1. Recibir la información de alerta temprana de amenaza de 
inundación en la ECA. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

2. El comité evaluará la necesidad de evacuar las instalaciones. COMITÉ DE EMERGENCIAS 

3. Los brigadistas de cada área evalúan si hay lesionados y/o 
atrapados o si la estructura se ve comprometida por la 
inundación. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

4. Activar el sistema de alarma de la empresa, tener especial 
cuidado con pisos húmedos o caídas de objetos. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS  

5. Iniciar la atención de lesionados en el sitio. Si se activó la 
evacuación y los lesionados pueden movilizarse, seguir las 
instrucciones dispuestas en el presente POE. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

6. Los Jefe de brigada es de evacuación orientan la salida 
segura de las personas hasta el punto de encuentro. En este 
caso se debe tener en cuenta el origen de la inundación si es 
natural o antrópica. 

JEFE DE BRIGADA ES DE 
EVACUACIÓN 

7. La brigada de emergencia define en la evaluación primaria 
de los pacientes y del área si es necesario solicitar apoyo 
externo para rescate de personas atrapadas, atención 
prehospitalaria y /o traslado asistencial. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

8. Activar a los organismos externos de apoyo. BRIGADA DE EMERGENCIA 
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9. Una vez esté controlada la situación, el comité de 
emergencias declara el cierre y realiza la evaluación de la 
situación solicitando la participación de las personas que 
considere pertinente. Se realizarán las adecuaciones 
necesarias para la continuidad de las labores. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE)  ATENTADO TERRORISTA 

ANTES 
1. En una amenaza de bomba en la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-

ESP o que se perciba cualquier indicio de la colocación de artefacto sospechoso, avise de 
inmediato a la persona encargada de seguridad o funcionario con jerarquía suficiente para tomar 
decisiones de emergencia. 

2. En caso de encontrar un elemento sospechoso, no lo toque, trate de establecer su procedencia; 
si no es posible, se deberá evacuar el área circundante (sin mover ni tocar el paquete), en forma 
ordenada, ya que una mala evacuación causaría graves accidentes, entorpeciendo la labor de 
los técnicos. 

3. No efectúe más de una comunicación y establezca lo necesario para que solo usted dé aviso a 
los especialistas. Además, no informe a varios organismos, esto multiplicará el esfuerzo y 
retardará la labor de los técnicos. 

4. No solicite innecesariamente la presencia de los técnicos, tenga en cuenta que el número de 
éstos es muy reducido y pueden ser requeridos en otro lugar. 

5. Espere personalmente a los técnicos e infórmese sobre los resultados obtenidos en la revisión, 
indicándose las áreas de mayor riesgo con que cuenta la entidad (zonas de sistemas, 
almacenamiento de líquidos, combustible, gas, etc.) 

6. Toda amenaza debe ser tratada como real hasta tanto no se adelanten diligencias que 
desvirtúen su veracidad. 

7. Indague si se advirtió algún tipo de actividad o presencia de extraños y si se observó en ellos 
conducta sospechosa; cualquier información que se obtenga será de gran utilidad.  

8. Si usted tiene en cuenta las anteriores medidas y mantiene permanente observación sobre las 
personas que transitan dentro de su área de trabajo podrá establecer a tiempo el riesgo, 
contrarrestando la acción de los delincuentes y terroristas.  

9. Utilizando adecuadamente los servicios que prestan los organismos de seguridad, recibirá una 
mejor y más efectiva atención. 

QUÉ HACER EN CASO DE ENCONTRAR UN ARTEFACTO EXPLOSIVO 

Los niveles de violencia que vive el país han llevado a los agentes generadores a la utilización de 
diferentes tipos de armas entre las que se encuentran artefactos o cargas explosivas que 
indiscriminadamente se han empleado sin importar los efectos devastadores que producen, entre 
las que se encuentran la muerte de personas, mutilaciones y destrozos materiales. 
 
 
La tendencia de las sociedades a nivel mundial es la de participar activamente en la protección de 
la vida y los bienes, por lo que se pone en práctica algunas medidas básicas para la prevención de 
atentados terroristas con bombas: 
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1. Evitar su manipulación. 
2. Dar aviso inmediato a las autoridades. 
3. Actuar con serenidad y no causar pánico. 
4. Ubicar líderes para mantener el control mientras llegan las autoridades. 
5. No evacuar totalmente el recinto amenazado para hacer la revisión con alguien que conozca el 

sitio y sus elementos cotidianos para facilitar la búsqueda del artefacto. 
6. Evitar la curiosidad y no acercarse al lugar de los hechos. 
7. Buscar barreras como muros para evitar la onda explosiva, alejarse de ventanales y vallas. 
8. Evitar aglomeraciones. 
9. Atender instrucciones de las autoridades. 
10. Tomar vías alternas en caso de emergencia. 
11. Si se conoce alguna información, transmitirla a las autoridades. 

CÓMO IDENTIFICAR AL TERRORISTA 

1. Generalmente es una persona joven y forastera. 
2. Es desconfiado y no deja revisar sus pertenencias, adopta una posición de nerviosismo. 
3. Estudia el lugar donde piensa colocar el artefacto y pasa frecuentemente por él. 
4. Los paquetes que porta son de poco tamaño. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE ATENCIÓN 

1. Comportamiento fuera de lo común. 
2. Personas nerviosas que parquean o abandonan el vehículo. 
3. Vehículo fuera de lugar. 
4. Las placas no coinciden o no corresponden. 
5. Objetos poco comunes en el vehículo, cilindros de gas, cantinas de leche, sacos, bultos, cajas, 

etc. 

EN CASO DE UNA BOMBA CERCA AL LUGAR DONDE USTED TRABAJA 

1. Si escucha la detonación de una bomba, de inmediato tírese al piso, busqué un rincón de la 
pared y permanezca en la posición de tendido, entre 15 y 30 minutos. 

2. Si sale herido, espere en el sitio y trate de hacer ruido con objetos o grite. 
3. Si queda encerrado, mantenga la calma, no grite para evitar que el aire se agote, haga ruidos 

con objetos metálicos o golpee la puerta con los zapatos. 
4. Si se encuentra en la calle y escucha la detonación de una bomba, no acuda al sitio donde fue la 

detonación, trate de alejarse del sitio sin correr y sin alarmarse. 
5. Teniendo en cuenta la conmoción actual del país y siendo el terrorismo el flagelo más difícil de 

combatir por estar basado en el factor sorpresa, es bien importante que todos estemos alerta y 
conozcamos las principales normas y medidas de seguridad a tener en cuenta para evitar 
posibles atentados.  

6. La siguiente es una serie de pautas relevantes que, de ser cumplidas a cabalidad, permiten 
manejar situaciones difíciles, impidiendo el objetivo de los terroristas de entorpecer la actividad 
normal del país.  

7. Son el fruto de la experiencia obtenida, en su difícil labor, por el personal técnico de Antiexplosivos 
de la División de Policía Judicial. Léalas detenidamente y difúndase, son para su seguridad. 

DURANTE 

Acatar las instrucciones de los brigadistas 

Activar botones de pánico si se cuenta con ellos  
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Activar alarma de emergencia  

Conservar la calma si es posible alejarse del lugar al punto de encuentro si no está 
comprometido  

DESPUES 

Colaborar con los grupos de socorro policía, ejercito o entidades investigadoras  

Reponer los insumos utilizados  

Realizar planes de mejora 

Entregar informe de lo sucedido 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE)  INTOXICACIÓN MASIVA POR 
ALIMENTOS 

ANTES  

1. Guarde los medicamentos en los envases originales y fuera del alcance de los jóvenes o niños. 
2. Ubique los productos tóxicos, tales como blanqueadores, pinturas, pegantes, brillantes, jabones, 

etc., en lugares frescos y ventilados. 
3. Revise la fecha de vencimiento de alimentos y bebidas y si evidencia algo anormal como 

abolladuras en latas o algún olor fétido, abstenerse de consumirlo o de ser repartido al personal 
de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP.  

4. Botar los envases desocupados que hayan contenido venenos o productos tóxicos. 

DURANTE 

Activar la línea de emergencias e identificar si es posible el tipo de contaminante informar 

No dejar que consuma nada ni agua  

Seguir la indicaciones de los grupos de apoyo 

DESPUES  

Reponer los insumos utilizados  

Realizar informe de lo sucedido 

Hacer planes de mejora  

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE) ROBO O ASALTO 

Es muy importante aclarar que el delito es dinámico y se mueve al tiempo que las medidas de 
control tratan de evitarlo, por tal motivo todos debemos prepararnos para no ser víctimas de asaltos 
y robos los cuales ponen en riesgo la integridad física de cada uno de nosotros, evite provocaciones 

en el tránsito, en bares o discotecas. 
 

Las siguientes recomendaciones contribuyen para evitar que los operadores y 
administrativos de la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP sean 

víctimas: 
 

ANTES  
 

 
1. Un pensamiento errado es creer que un evento de estos nunca le pasará a usted, permítase 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

considerar que puede ser vulnerado y sufrir un asalto o robo. Por eso mantenga el dinero de forma 
separada, dificultando el delincuente la posibilidad de quitarle todo. 
 
2. Camine observando todo lo que acontece a su alrededor, preste atención a lo que sucede en un 
radio de 360°. 
 
3. Si identifica una situación sospechosa, evítese alejándose o cambiando de dirección. Trate 
siempre de estar a unos 20 metros como mínimo de cualquier persona que usted considere 
sospechosa. 

 
 DURANTE 

 
Si una persona sospechosa le está cerrando el espacio caminando en su dirección, usted 
debe: 
 
1. Cruzar la calle y observar el comportamiento del sospechoso. 
2. Si el sospechoso cruza la calle, la posibilidad de que lo pueda asaltar es mucho mayor, no 

permita que éste cierre su espacio, si esto sucede el delincuente habrá vencido, no ofrezca 
resistencia. 

3. Busque un lugar para resguardarse, donde haya muchas personas o un local con guardias de 
seguridad. 

4. Cambie de dirección para aumentar el espacio entre los dos. 
5. Si el delincuente corre tras usted, “grite". Generalmente el delincuente no correrá tras usted por 

mucho tiempo para no llamar mucho la atención. 
6. Evite caminar por la calle con ambas manos ocupadas que impidan su correcto desplazamiento 

y perder el control del espacio hablando por celular en la calle. 
7. El utilizar accesorios muy vistosos en vía pública pueden llamar la atención del delincuente, evite 

utilizarlos en estos sitios. 
8. Si lleva dinero en cantidad en los bolsillos, garantice que éste no se note fácilmente.  
9. Evite utilizar cajeros automáticos por la noche “toda persona que entra a un cajero en la noche 

sale con dinero”. 
10. Utilice los cajeros de bancos, supermercados o centros comerciales, donde esté presente 

personal de seguridad o gran número de personas. 
 

No confíe solamente en las cámaras de seguridad, ellas no impiden que alguien le robe, por 
eso: 
 
1. No acepte ayuda de extraños dentro del cajero. 
2. Observe contactos con personas, si ocurre más de una vez en los alrededores de un centro 

comercial o dentro de la tienda, no es común que esto pase, puede ser que esa persona lo está 
observando para seleccionarlo. 

3. Si nota algo extraño, procure entrar a una tienda poco común (hombres en tiendas de lencería y 
mujeres en tiendas de artículos de pesca) si la persona entra o se queda del lado de afuera 
observando, es muy probable que usted esté en proceso de selección de víctima. 
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4. Si esto ocurre busque seguridad dentro de la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores EMRS-ESP, el delincuente podría percibir que usted no es un blanco fácil y quizás 
desista de la acción.  

5. Cuando salga de un cajero, verifique que no ha sido marcado en su camisa con algo que lo 
identifique, es una técnica utilizada últimamente. 

6. Evite llevar muchas tarjetas de crédito, mucho dinero o cheques, programe sus compras y salga 
de la Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP sólo con lo necesario. 

7. No abra su bolso delante de personas desconocidas, ni para pagar dejando que estas personas 
observen cuántas tarjetas tiene o si lleva mucho dinero. 

8. Las tiendas aisladas son lugares ideales para que los delincuentes seleccionen a sus víctimas. 
 

DESPUÉS 
 

Si es atacado por uno o varios delincuentes: 
 
1. Conserve la calma. 
2. Pida calma al delincuente. 
3. Haga que él se sienta con el control de la situación. 
4. Entregue los objetos que el delincuente le pida. 
5. No transmita enojo o sentimiento de venganza, puede ser agredido. 
6. Tenga presente que “contra un arma de fuego, no existe fuerza física suficiente”. 
7. Nunca cree situaciones que hagan que el delincuente sienta que pierde el control de la situación. 
8. Nunca responda contra las agresiones físicas, “el objetivo principal es sobrevivir”. 
9. El delincuente bajo efectos de sustancias psicotrópicas, cuenta con reflejos alterados. Haga todo 

con mucha calma y con movimientos suaves, evitando que él interprete de otra forma. 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE) ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

1. En Colombia se registra cada 2.2 minutos un accidente de tránsito; cada 11 minutos un 
lesionado y cada 83 minutos alguien muere.  

2. Al mismo tiempo que recibimos nuestra licencia de conducción, estamos recibiendo un 
compromiso de respeto por los peatones, los otros conductores y las señales de tránsito, todo 
en busca de prevenir accidentes de tránsito. 

3. En medio de la rutina diaria, conducir hace parte de las actividades mecánicas que no se 
piensan dos veces, hasta el punto de que las personas leen, conversan, se maquillan y hasta 
comen cuando manejan. Sin embargo, de un acto aparentemente simple depende la integridad 
física de muchas personas. 

4. Entre las condiciones más importantes para conducir, está el tener pleno conocimiento de las 
señales de tránsito. 

5. Tenga en cuenta que una de las condiciones básicas para sentarse al volante es estar sobrio en 
todo el sentido de la palabra, por más mínima que sea la cantidad de alcohol consumido, las 
capacidades se van perdiendo, especialmente los reflejos. 
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ANTES 
 

A continuación, una lista de esas cosas que no podemos olvidar: 
 
1. No hablar por celular mientras conduce. 
2. No adelantar por sitios prohibidos. La línea punteada indica que puede hacerlo y la línea 

continua denota riesgo. 
3. Prender las luces desde las 6 p.m., está comprobado que a partir de esa hora son más 

frecuentes los choques.  
4. Usar el cinturón de seguridad. 
 

DURANTE 
1. Mantener la calma  
2. Activar el sistema de emergencias  
3. No tocar nada de la escena  
4. Colaborar con a las indicaciones de los grupos de socorro 

 
DESPUES 

1.Reponer los insumos utilizados  
2.Realizar informe de lo sucedido 
3.Realizar planes de mejora  
 

 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTANDARIZADO (POE) SISMO 

 
 

QUÉ HACER ANTES DE UN SISMO 

1. Antes de la ocurrencia, la institución se 
prepara con su dotación, equipos y 
capacitación. 

2. Participa en simulacros distritales con el fin de 
tener claro los pasos a seguir en la ocurrencia 
de los eventos. 

 
 
 

QUÉ HACER DURANTE UN SISMO 

1. En caso de sismo como se viene presentando 
en la ciudad se debe activar el comité de 
emergencia y se debe evaluar la situación, la 
institución sabe que no se debe evacuar 
inmediatamente se detecta la amenaza y para 
ello ha destinado unos puntos seguros, donde 
se deben resguardar las personas, tanto 
operativos y administrativos. 

 
 
 

QUÉ HACER DESPUES UN SISMO 

1. Luego del sismo se debe participar en 
conjunto con la Asociación Entidad  
Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-
ESP para determinar la falencia y conocer la 
oportunidad de continuidad y normal 
funcionamiento de la ECA, de no ser así se 
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suspenderán las actividades hasta que se 
organice y se encuentre el entorno seguro. 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

1. Recibir la información de alerta temprana de amenaza por 
sismo. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

2. El comité evaluará la necesidad de evacuar las instalaciones. Se 
recuerda la importancia de evacuar tan pronto termine el 
movimiento, nunca durante. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS 

3. Los brigadistas de cada área evalúan si hay lesionados y/o 
atrapados, si se ha generado daño en la edificación, si se 
evidencian incendios en su fase inicial y demás necesidades 
propias de la amenaza. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

4. Activar el sistema de alarma de la organización y salir con las 
manos protegiendo la cabeza, siguiendo la señalética expuesta 
por la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  
EMRS-ESP hacia el punto de encuentro. 

COMITÉ DE EMERGENCIAS  

5. Iniciar la atención de lesionados en el sitio. Si se activó la 
evacuación y los lesionados pueden movilizarse, apoyar su 
evacuación hasta el punto de encuentro.  Si no pueden 
movilizarse y el brigadista está en riesgo, debe evacuar y notificar 
al comité de emergencias sobre los lesionados que quedan 
dentro de las instalaciones. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

6. Los Jefe de brigada es de evacuación orientan la salida segura 
de las personas hasta el punto de encuentro. 

JEFE DE BRIGADA ES DE 
EVACUACIÓN 

7. La brigada de emergencia define en la evaluación primaria de los 
pacientes y del área si es necesario solicitar apoyo externo para 
rescate de personas atrapadas, atención prehospitalaria y /o 
traslado asistencial. No se reinician labores hasta que se 
evidencie que el área es segura para ingresar nuevamente. 

BRIGADA DE EMERGENCIA 

8. Alertar a los organismos externos de apoyo. BRIGADA DE EMERGENCIA 

9. Una vez esté controlada la situación, el comité de emergencias 
declara el cierre de la Asociación Entidad  Medioambiental  de  
Recicladores  EMRS-ESP y realiza la evaluación de la situación 
solicitando la participación de las personas que considere 
pertinente.  

COMITÉ DE EMERGENCIAS 
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SIMULACROS 

 

• Evento que permite saber cómo actuar en caso de una emergencia, siguiendo un plan 
previamente establecido con una serie de procedimientos de seguridad y protección. 

 

• Un simulacro pone a prueba la capacidad de respuesta y permite evaluar y retroalimentar los 
planes. 

 

• Es importante que los colaboradores de la Asociación Entidad Medioambiental de 
Recicladores  EMRS-ESP puedan prever una actuación rápida y eficaz para salvaguardar la 
integridad y salud de las personas, y minimizar los posibles daños a las instalaciones y al 
medio ambiente. 

 
OBJETIVOS 

 
1. Evaluar, mejorar o actualizar el plan existente. 

2. Detectar puntos débiles o fallas en la puesta en marcha del plan existente en la empresa. 

3. Identificar la capacidad de respuesta y el periodo de autonomía de la empresa teniendo en 
cuenta el inventario de recursos humanos y recursos técnicos disponibles. 

4. Evaluar la habilidad del personal en el manejo de la situación y complementar su 
entrenamiento. 

5. Disminuir y optimizar el tiempo de respuesta ante una situación de emergencia. 

6. Promover la difusión del plan entre los empleados y prepararlos para afrontar una situación 
de emergencia. 

7. Identificar las instituciones que pueden acudir a la Asociación Entidad Medioambiental de  
Recicladores  EMRS-ESP a brindar su apoyo en situaciones de emergencia. 
 

CLASIFICACIÓN DE LOS SIMULACROS 
 
Simulacros avisados o programados: Cuando los trabajadores de la empresa conocen la hora, 
fecha y lugar de la realización del simulacro. 

 
Simulacros sorpresivos o no programados: Cuando los trabajadores no han sido informados 
de la actividad. No es recomendable hacer simulacros sorpresivos sin haber realizado otros 
simulacros con anterioridad. 
 
Existen también simulacros de reconocimiento, parciales y totales.  
 

PARA REALIZAR UN SIMULACRO SE DEBEN TENER EN CUENTA TRES FASES 

 
1. De planeación de la actividad. 

2. De ejecución. 

3. De evaluación. 
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PLANEACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1. La actividad que se va a realizar (de acuerdo con la priorización de los riesgos). 

2. Los recursos humanos y recursos técnicos disponibles para la ejecución de la actividad. 

3. Las personas comprometidas en la realización de la actividad simulada, los lesionados 
ficticios, los brigadistas, el personal administrativo necesario y los observadores. 

4. El área de la empresa seleccionada, las rutas de evacuación, los obstáculos, las escaleras, 
las puertas de salida, los sistemas de alarma y comunicación, las áreas de concentración de 
los evacuados y las posibles áreas de expansión. 

5. La institución de salud a donde se podrían remitir los lesionados, el sistema de remisión, de 
comunicación y de transporte de lesionados. 

6. El sistema de información de las posibles víctimas. 

7. El mecanismo de evaluación que se va a utilizar al finalizar el simulacro. 

 
“La Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP, dará 
cumplimiento a las recomendaciones determinadas para la elaboración de simulacros 
empresariales”. 
 

EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD 
 

Es la fase en la que se requiere la mayor atención y seriedad de parte de las personas que 
participan: Se sugiere dividir esta actividad en varias partes: 

 
1. Reunión del comité organizador para realizar los últimos ajustes a la actividad, repasar 

los pasos por seguir y detectar inconvenientes o imprevistos. 

2. Preparación de los trabajadores que van a representar lesionados ficticio  

3. Supervisión del área en donde va a suceder la emergencia ficticia. 

4. Ubicación de los observadores y confirmación de sus actividades. 

5. Declaración de la alarma por la persona o personas designadas. 

6. Comunicación con las instituciones que prestan ayuda en situaciones de emergencia. 

7. Maniobras o actividades específicas tendientes al control inicial de la situación de riesgo 
que generó la emergencia, de acuerdo con lo planeado y con los recursos disponibles. 

8. Definición de la evacuación y del tipo de evacuación: total o parcial. Orden de 
evacuación, designación del lugar de concentración de los evacuados e iniciación de la 
evacuación. 

9. Concentración de los lesionados ficticios en las zonas de seguridad predeterminadas. 

10. Instalación del centro de atención a los lesionados. 

11. Clasificación de los lesionados y definición de remisiones a instituciones hospitalarias, si 
es el caso. 

12. Orden de finalización de la actividad por la persona designada para tal fin. 

13. Concentración de los participantes en un lugar predeterminado para la evaluación de la 
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actividad. 

 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
Esta fase es especialmente importante para sacar conclusiones que sirvan de base para 
realizar ajustes, corregir errores o resaltar aciertos en toda la actividad: 
 
1. Pre diseñar formatos de evaluación para ser diligenciados por cada participante: 

lesionados, observadores, personal de atención a evacuados, etc. 
2. Tener en cuenta el número de personas que realizaron el simulacro y número de 

personas que no evacuaron, para realizar posteriormente un seguimiento y control sobre 
las mismas. 

3. Analizar el comportamiento que las personas tienen durante el simulacro. 
4. Establecer si las rutas de evacuación funcionaron como estaba previsto y qué fallas se 

presentaron. 
5. Evaluar el tiempo de la evacuación y si fue óptimo o no, de acuerdo con lo planeado. 

6. Recopilar el material, analizarlo y sacar las conclusiones pertinentes, que serán 
anexadas al PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS de la Asociación Entidad 
Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP. 

7. Publicar y difundir los resultados del simulacro entre todos los trabajadores, no sólo 
señalando los errores, sino resaltando los aciertos. 

 

 
SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
Se recomienda a la Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP, 
realizar los siguientes pasos con el fin de cerrar el ciclo de mejora continua: 

 
1. Establecer un mecanismo de seguimiento y evaluación sobre la eficacia de las medidas 

de control implementadas. 
2. Mantener un registro actualizado con la información de todo el proceso. 
3. Hacer seguimiento y divulgar periódicamente los indicadores de gestión definidos. 

 
La Asociación Entidad Medioambiental de  Recicladores  EMRS-ESP, establecerá un plan 
de acción, con responsable y fecha de cumplimiento. 

 
RECOMENDACIONES 

 

RECOMENDACIONES RESPONSABLE FECHA 

Se recomienda dar a conocer los integrantes de 
este comité de emergencias y a cada uno de ellos 
capacitarlos en las funciones y/o 
responsabilidades ante una eventual emergencia 
en la Asociación Entidad  Medioambiental  de  

JUAN ESTEBAN 

MALAGON ROMERO 
VER CRONOGRAMA 
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Recicladores  EMRS-ESP 

 
RECOMENDACIONES EN LOS SISTEMAS Y PROCESOS 

 

RECOMENDACIONES RESPONSABLE FECHA 

Se recomienda capacitar al personal en el 
manejo adecuado de estos medios de 
comunicación para ser utilizado como una red 
de conexión entre el grupo de Brigadistas, el 
COE y los organismos de ayuda externa en 
caso de emergencias. Las personas ya 
cuentan con capacitación, debe 
documentarse. 

JUAN ESTEBAN 

MALAGON ROMERO 
VER CRONOGRAMA 

 
RECOMENDACIONES EN LOS RECURSOS 

 

RECOMENDACIONES RESPONSABLE FECHA 

Se recomienda mantener esta cinta (peligro no 
pase) al alcance de los brigadistas para que 
pueda ser usada en caso de tener que 
demarcar áreas en caso de una emergencia. 
Pendiente estar en su reemplazo en caso de 
que se acabe. 

JUAN ESTEBAN 

MALAGON ROMERO 

VER 

CRONOGRAMA 

Se recomienda capacitar al personal en el 
manejo adecuado de estos botiquines y cada 
uno de los elementos que contiene. 

JUAN ESTEBAN 
MALAGON ROMERO Y 

BRIGADISTAS  

VER 

CRONOGRAMA 

Se recomienda realizar periódicamente 
inspecciones a la estructura física de las 
instalaciones, con el fin de detectar y solucionar 
posibles agrietamientos en las paredes, Bajo un 
formato. 

JUAN ESTEBAN 
MALAGON ROMERO Y 

BRIGADISTAS 

VER 

CRONOGRAMA 

Se recomienda dar a conocer al personal la 
forma adecuada de transitar por la escalera en 
caso de una evacuación de emergencia. 

JUAN ESTEBAN 
MALAGON ROMERO Y 

BRIGADISTAS 

VER 

CRONOGRAMA 
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ANEXOS 
 

• La persona que detecta la emergencia informará (lugar exacto con indicaciones, tipo de 
emergencia y presencia o inexistencia de personas afectadas). 
 

• Evaluará la situación y tomará las medidas pertinentes de acuerdo con el tipo de emergencia 
(procedimientos operativos). 
 

• Organizará los grupos y determinará funciones de acuerdo con las necesidades de la 
emergencia. 

 
Notificaciones: Si recibe una notificación durante las horas que no son de trabajo, fin de 
semana, domingos y festivos; acerca de una alerta o emergencia en el área de trabajo, 
ponerse en contacto con las siguientes personas e informarles que existe una situación de 
alerta o de emergencia. 
 
 

http://www.cruzrojacolombiana.org/
http://www.idiger.gov.co/
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CARGO NOMBRE TELÉFONO 

Gerente General ANNY PAOLA ROMERO 
OCAMPO 

3108545365 

 
Si durante las horas que no son de trabajo, domingos o fines de semana le notifican que hay una 
emergencia general, se debe poner en contacto con los miembros del Grupo 1 e informarles que 
existe una situación de emergencia. 
 

ANEXO 01 – FORMATO DE EVALUACION DE DAÑOS 
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ANEXO 02 - ANEXO TÉCNICO COVID  19 – POE PANDEMIA - IRA 

 
Para el plan de evacuación del año 2022 se realizaron los ajustes dados en la simulación de 
emergencia distrital del año 2020, donde ya se estaba viviendo los efectos y lineamientos de 
COVID 19. 
 

● Se dispondrá siempre de un espacio mínimo de 2 metros de distancia en cada ejercicio o 
evento encontrado. 

● Los elementos de control de emergencias serán limpiados y desinfectados en conjunto 
con las paredes y pisos. 

● Las disposiciones dadas por la AHA para reanimación cardiopulmonar en tiempo de 
pandemia por COVID 19 son no dar ventilaciones boca a boca y realizar solamente las 
compresiones. 

● La evacuación de la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP 
ante una emergencia se dará si el aforo supera el espacio del patio interno. 

● Los registros del protocolo de bioseguridad se utilizarán en par con el llamado a lista 
realizado en lugar de encuentro de la emergencia 

● El plan de emergencias y contingencias se dispondrá siempre con los lineamientos del 
protocolo de bioseguridad presentado ante la alcaldía. 

● La protección respiratoria para todos los visitantes y colaboradores de la Asociación 
Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP es obligatoria 

 
 
 

Objetivo 
Proporcionar las acciones a ejecutar en caso de que se origine una Emergencia 
por un caso de sospecha o confirmación frente al contagio de la COVID 19, en 
la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP. 

Alcance 

Este procedimiento aplica para todo el personal de la Asociación Entidad  

Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP, así mismo a contratistas, 

proveedores , entre otros. 

Descripción del 

Riesgo  

Daño a la salud de las personas en caso de sospecha o materialización frente 
al contagio de la COVID 19. 
Daño a la salud de las personas de contacto directo de un área por persona con 
sospecha frente a la COVID 19 o materialización de este. 
Riesgo de contagio de las demás personas. 
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Definiciones 

Coronavirus: Los coronavirus son una extensa familia de virus, algunos de 
los cuales pueden ser causa de diversas enfermedades humanas, que van 
desde el resfriado común hasta el SARS (síndrome respiratorio agudo 
severo).  
SARS-CoV 2: es un nuevo coronavirus identificado como la causa de la 
enfermedad por coronavirus de 2019 (COVID-19) que comenzó en Wuhan, 
China, a fines de 2019 y se ha diseminado por todo el mundo.  
COVID-19: es una enfermedad respiratoria aguda, a veces grave, causada 
por un nuevo coronavirus SARS-CoV 2. 
Virus: un virus es un agente microscópico, portador de una infección, que 
únicamente puede multiplicarse dentro de las células de otros organismos y 
que es la causa de un sinfín de enfermedades. 
Epidemia: se da cuando una enfermedad se propaga activamente debido a 
que el brote se descontrola y se mantiene en el tiempo. De esta forma, 
aumenta el número de casos en un área geográfica concreta. 
Pandemia: Se llama pandemia a la propagación mundial de una nueva 
enfermedad. 
La Circular 0017 del Ministerio del Trabajo, presenta una definición de los 
grupos de trabajadores expuestos según el riesgo de exposición y que 
apalanca lo indicado por la circular 0029 ya referenciada en los siguientes 
términos:  
a) Con Riesgo de exposición directa: Aquellos cuya labor implica contacto 
directo con individuos clasificados como caso sospechoso o confirmado 
COVID-19. (Trabajadores del sector salud principalmente) 
 b) Con riesgo de exposición indirecta: Aquellos cuyo trabajo implica 
contacto con individuos clasificados como caso sospechoso. La exposición es 
incidental, es decir es ajena a las funciones propias del cargo, sus funciones 
implican contacto o atención de personas (sistemas de transporte aéreo, 
marítimo o fluvial y personal de aseo y servicios generales).  
c) Con riesgo de exposición intermedia: Se consideran los trabajadores 
que pudieron tener contacto o exposición a un caso sospechoso o confirmado 
en un ambiente laboral en el que se puede generar trasmisión de una persona 
a otra por su estrecha cercanía. 

Descripción de 
Síntomas  

Los síntomas más comunes de la COVID-19 son fiebre, cansancio y tos seca. 
Algunos pacientes pueden presentar dolores musculares, congestión nasal, 
rinorrea, dolor de garganta o diarrea. La mayoría de las personas (alrededor 
del 80%) se recupera de la enfermedad sin necesidad de realizar ningún 
tratamiento especial. Alrededor de 1 de cada 6 personas que contraen la 
COVID-19 desarrolla una enfermedad grave y tiene dificultad para respirar. 
(https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-
forpublic/q-a-coronaviruses).  
 
Complicaciones moderadas o severas: Personas mayores de 60 años; 
personas con enfermedades médicas subyacentes: hipertensión arterial, 

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-forpublic/q-a-coronaviruses
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-forpublic/q-a-coronaviruses
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problemas cardiacos, diabetes, enfermedades que causan inmunosupresión, 
enfermedad renal crónica, obesidad, enfermedades pulmonares, fumadores. 

Elementos para la 
atención  

Botiquín de Primeros Auxilios. 
Elementos de botiquín inmersos por la pandemia. 
Elementos de Protección Personal (EPP) requeridos: Guantes de látex o nitrilo, 
protección respiratoria tipo mascarilla o tapabocas tipo N95, bata desechable, 
gafas de seguridad con protección lateral. 

Área para la 
atención  

la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP define 
un espacio para la atención de casos sospechosos, sea por sintomatología 
dentro del horario de trabajo, clase o nexo epidemiológico con un caso 
positivo, dicho espacio es cerrado con buena ventilación natural, con 
iluminación, ventilación cuenta con botiquín que contiene elementos para la 
toma de temperatura, además de elementos de limpieza y desinfección.  

 
Procedimiento 

para la atención 
de caso 

sospechoso o 
confirmado de la 

COVID 19  
 
 

Persona sintomática y/o refiere contacto directo con un caso ya 
determinado positivo (COLABORADOR, PACIENTE, VISITANTE) 
Aísle la persona al área dispuesta para la atención (salón teórico 1) 
Usar siempre la Bioseguridad básica correspondiente. 
Garantizar una distancia mínima de seguridad de dos metros, entre el 
colaborador afectado y la persona que presta la atención. 
Tranquilizar al colaborador para evitar que sienta mayor ansiedad.  
Si el trabajador sufre dificultad respiratoria grave o severa que le genera 
inconsciencia, active a la brigada de emergencia para la atención y tenga en 
cuenta las medidas de seguridad para la atención descritas en atención de 
emergencia.  
Tomar registro completo de los datos de la persona, hora del reporte de los 
síntomas, si es un contratista y/o visitante identifique EPS y ARL, dirección de 
la residencia, teléfonos de contacto, teléfono de contacto de un familiar. 
Si el colaborador es directo de la empresa, defina el criterio de caso probable y 
teniendo en cuenta el documento de reporte de enfermedad laboral reporte a 
ARL Sura y/o EPS correspondiente de la persona.  
Indíquese al trabajador el paso a seguir para el reporte  
Acordone el área, en donde el trabajador estaba desarrollando la labor y active 
al área de limpieza y desinfección. Limpieza y desinfección de superficies.  
Aísle a los colaboradores del área durante el proceso de desinfección.  
Realice entrevistas a las personas que tuvieron contacto directo con la persona 
que reporta el caso sospechoso 

 

 

Procedimiento de 
atención a un 

evento por 
accidente o por 

enfermedad, 
COVID-19 y NO 

Evento COVID y NO COVID Antes del arribo al lugar del evento garantice los 
elementos de bioseguridad guantes de látex o nitrilo, protección respiratoria tipo 
mascarilla o tapabocas tipo N95, bata, gafas de seguridad con protección lateral. 
Evalué la escena e indagué la situación. Active el sistema de emergencias médicas, 
de acuerdo a la cadena de llamadas preestablecida. (Activación del 123 o área 
protegida) La asistencia de la brigada de emergencia debe ser limitada mínimo 1 
brigadista, La Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP 
garantiza que todos los brigadistas cuenten con los elementos de protección 
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COVID-19 
 

 

personal básicos de bioseguridad para acceder a la escena. El brigadista verifica el 
estado del paciente valoración primaria, si es evento por COVID sospechoso, lo 
moviliza a área de aislamiento. (incluya la toma de temperatura) 

Estabilizar a la persona hasta que lleguen los organismos de socorro 
correspondientes y realice el traslado a centro asistencial. 

Si es un paciente sin nexo o sospecha de COVID, genere la atención de acuerdo con 
el plan de acción de primeros auxilios y realice el reporte correspondiente por 
accidente laboral. 

Estabilizar a la persona hasta que lleguen los organismos de socorro 
correspondientes. 

Aplicar disposición final de los elementos de protección personal desechables 
contaminados. 

Aplicar el proceso de lavado de manos recomendado. 
Mantener contacto con la persona lesionada y/o con el contacto familiar en caso de 

emergencia. 
Reportar el caso al Comité de emergencias o de gestión de la crisis 
Comité de Emergencias 
la Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP activa el comité 

de emergencias y define las acciones de cada rol del comité frente al manejo de la 
crisis en todos los aspectos de funcionamiento. 

En el proceso de reactivación de labores o continuación de las mismas, la Asociación 
Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP define frente al talento 
humano todas las acciones para el reporte y el seguimiento de casos positivos y/o 
sospechosos, que afecten la salud de todos los colaboradores y a su vez afectan 
los sistemas de productividad de la Asociación Entidad  Medioambiental  de  
Recicladores  EMRS-ESP. 

Toma de decisiones frente al cese de labores o continuidad de estas (depende del 
caso y como se desarrolló en la Asociación Entidad  Medioambiental  de 
Recicladores  EMRS-ESP). 

Revisión de cumplimientos legales de acuerdo con todos lineamientos nuevos que se 
van generando desde el gobierno. 

Si es una situación de emergencia por una naturaleza diferente a la COVID-19 la 
Asociación Entidad  Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP analizará la 
magnitud de la emergencia, para saber si es necesario una evacuación parcial o 
total. En caso de que se requiera la evacuación, los brigadistas darán la orden de 
activación del sistema de alarma a través de la notificación de alertas o alarmas, 
teniendo en cuenta distanciamiento en puntos de encuentro. 

Seguridad física 
Evitar el ingreso o salida de personal a la empresa cuando está ocurriendo la 

emergencia si es autorizado por el comité de emergencias 
Notificar a las entidades externas si es solicitado el servicio por parte del Comité de 

Emergencia y/o Brigada de Emergencia. 
Si se ordena la evacuación total de las instalaciones de la Asociación Entidad 

Medioambiental  de  Recicladores  EMRS-ESP, se garantiza la apertura de las 
salidas, y después de la evacuación, la seguridad de las instalaciones. 

Después de la 
emergencia 

 

Asociación Entidad Medioambiental de Recicladores EMRS-ESP. 

Orden de retorno a la normalidad según los informes o reportes previamente realizados 
por la Brigada de Emergencia. Evaluar si hay persistencia de riesgos con el apoyo de 



 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL TRABAJO 

Código: EMR-SST-PL 

Versión:  01 PLAN DE EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS -PEC- 

 

Elaborado por: Jair Siabato Revisado por: Juan Esteban Malagón Aprobado por: Anny Paola Romero 

Cargo: Profesional SST Fecha: 20-12-2022 Cargo: Lider proceso Fecha: 20-12-2022 Cargo: Gerencia Fecha: 20-12-2022 

 
 

los actores del PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS.   

 


